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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2018, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 

y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones de 

pesos 

TOTAL 5,279,667.0 

INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6+8+9) 3,584,918.4 

1. Impuestos 2,957,469.9 

 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,566,186.8 

  01. Impuesto sobre la renta. 1,566,186.8 

 2. Impuestos sobre el patrimonio.  

 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 1,309,336.2 

  01. Impuesto al valor agregado. 876,936.1 

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 421,776.7 

   01. Combustibles automotrices: 258,633.6 

    01. Artículo 2o., fracción I, inciso D). 231,250.3 

    02. Artículo 2o.-A. 27,383.3 

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 53,526.7 

    01. Bebidas alcohólicas. 16,316.1 

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 37,210.6 

   03. Tabacos labrados. 44,096.9 

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,978.1 

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 6,465.4 

   06. Bebidas energetizantes. 4.3 

   07. Bebidas saborizadas. 26,797.5 

   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica. 19,748.0 

   09. Plaguicidas. 763.5 

   10. Combustibles fósiles. 8,762.7 

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 10,623.4 

 4. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 

  01. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 

   01. A la importación. 47,319.7 

   02. A la exportación. 0.0 
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 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  

 6. Impuestos Ecológicos.  

 7. Accesorios: 31,718.1 

  01. Accesorios. 31,718.1 

 8. Otros impuestos: 4,726.9 

  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

4,726.9 

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 

público por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

-1,817.8 

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,193,373.1 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 309,302.2 

 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 

  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 

para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

0.0 

 2. Cuotas para el Seguro Social. 309,302.2 

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 

trabajadores. 

309,302.2 

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 

patrones. 

0.0 

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0 

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 

trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

 5. Accesorios. 0.0 

3. Contribuciones de mejoras 36.1 

 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 36.1 

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 

hidráulica. 

36.1 

 2. Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago. 

0.0 

4. Derechos 46,399.5 

 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público: 

39,690.2 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 114.2 

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

  03. Secretaría de Economía. 2,395.2 

  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 7,250.9 

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 19,304.7 

  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación. 

76.7 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.0 

  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 10,548.5 
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 2. Derechos por prestación de servicios: 6,709.3 

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 

público: 

6,709.3 

   01. Secretaría de Gobernación. 136.5 

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 3,426.7 

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 

   04. Secretaría de Marina.  0.0 

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 383.3 

   06. Secretaría de la Función Pública. 13.9 

   07. Secretaría de Energía. 0.2 

   08. Secretaría de Economía. 35.5 

   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación. 

48.4 

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 912.2 

   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 88.3 

    01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

0.0 

    02. Otros. 88.3 

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,450.1 

   13. Secretaría de Salud. 31.9 

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 5.0 

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 65.5 

   16. Secretaría de Turismo. 0.0 

   17. Procuraduría General de la República. 0.2 

   18. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 56.5 

   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

   21. Comisión Federal de Competencia Económica. 0.0 

   22. Secretaría de Cultura 55.1 

 3. Otros Derechos. 0.0 

 4. Accesorios. 0.0 

 5. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

0.0 

5. Productos 6,427.1 

 1. Productos de tipo corriente: 7.9 

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

público. 

7.9 

 2. Productos de capital: 6,419.2 

  01. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 

no sujetos al régimen de dominio público: 

6,419.2 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 

   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.3 

   03. Enajenación de bienes: 1,668.3 

    01. Muebles. 1,564.1 

    02. Inmuebles. 104.2 
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   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 4,271.3 

   05. Utilidades: 479.2 

    01. De organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal. 

0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la Asistencia 

Pública. 

0.0 

    03. De Pronósticos para la Asistencia Pública. 478.7 

    04. Otras. 0.5 

   06. Otros. 0.1 

 3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

0.0 

6. Aprovechamientos 117,792.3 

 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 117,760.6 

  01. Multas. 1,965.0 

  02. Indemnizaciones. 2,271.2 

  03. Reintegros: 149.4 

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0 

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 

   03. Otros. 149.3 

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 102.4 

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 

con la Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 

Federación. 

0.0 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 

servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

  08. Cooperación de la Ciudad de México por servicios públicos 

locales prestados por la Federación. 

0.0 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 

particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 

líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 

  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares 

para internamiento de enfermos y otros destinados a la 

Secretaría de Salud. 

0.0 

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 

generales de comunicación y de empresas de abastecimiento 

de energía eléctrica. 

824.6 

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. 

1,148.3 

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0 

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 6.8 

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5 

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos de la Ciudad 

de México, Estatales y Municipales, los organismos y 

entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0 

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales y Agropecuarias. 

0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 
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  16. Cuotas Compensatorias. 127.8 

  17. Hospitales Militares. 0.0 

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 

señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad 

del Fisco Federal. 

0.0 

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 

informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 

cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 111,161.3 

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

   04. Otros. 111,161.3 

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 3.3 

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

0.0 

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   03. Comisión Reguladora de Energía. 3.3 

 2. Aprovechamientos de capital. 31.7 

  01. Recuperaciones de capital: 31.7 

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

Entidades Federativas y empresas públicas. 

24.7 

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

empresas privadas y a particulares. 

7.0 

   03. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 

   04. Desincorporaciones. 0.0 

   05. Otros. 0.0 

 3. Accesorios. 0.0 

 4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

0.0 

7. Ingresos por ventas de bienes y servicios 884,070.9 

 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados: 

79,944.1 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 27,461.5 

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

52,482.6 

 2. Ingresos de operación de empresas productivas del Estado: 804,126.8 

  01. Petróleos Mexicanos. 423,341.8 

  02. Comisión Federal de Electricidad. 380,785.0 

 3. Ingresos de empresas de participación estatal.  0.0 

 4. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central. 

0.0 
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8. Participaciones y aportaciones  

 1. Participaciones.  

 2. Aportaciones.  

 3. Convenios.  

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 456,793.5 

 1. Transferencias internas y asignaciones al sector público. 456,793.5 

  01. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

456,793.5 

   01. Ordinarias. 456,793.5 

   02. Extraordinarias. 0.0 

 2. Transferencias al resto del sector público. 0.0 

 3. Subsidios y subvenciones. 0.0 

 4. Ayudas sociales. 0.0 

 5. Pensiones y jubilaciones. 0.0 

 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos. 0.0 

10. Ingresos derivados de financiamientos 501,375.5 

 1. Endeudamiento interno: 505,224.7 

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 470,533.6 

  02. Otros financiamientos: 34,691.1 

   01. Diferimiento de pagos. 34,691.1 

   02. Otros. 0.0 

 2. Endeudamiento externo: 0.0 

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0 

 3. Déficit de organismos y empresas de control directo. -65,263.4 

 4. Déficit de empresas productivas del Estado. 61,414.2 

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (10.1.01+10.2.01) 470,533.6 

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 

que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 

ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2018, otorgue los beneficios fiscales 

que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos 

internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado 

internacional. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 

especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2018, se proyecta una 

recaudación federal participable por 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos. 

Para el ejercicio fiscal de 2018, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 

del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.0 por ciento del 

Producto Interno Bruto. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2018, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 

sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y adiciona 

las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio 

del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 

administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 

sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de atender la 

problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 

préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del área 

responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, fortalecimiento y supervisión de las 

acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores 

afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 

antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 

bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 

indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 

cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 

lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 

procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 

párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los 

entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, se 

destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento de los 

ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2018 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 

obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 

ejercicio fiscal de 2018, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 

entidades federativas. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México podrán servir como fuente de pago o compensación de las 

obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea 

necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en el Registro Público Único, previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo sexto del presente artículo se reportará en los informes 

trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos generados por los 

aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.1.22.04 del presente artículo por concepto de otros 

aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 19, fracción 

II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 

aprovechamientos. 

Para el ejercicio fiscal 2018, de los recursos que se obtengan por concepto de coberturas o instrumentos de 

transferencia significativa de riesgos que hubieran sido contratados o adquiridos a través del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, así como de la subcuenta que se haya constituido como 

complemento para asegurar el precio del petróleo de la mezcla mexicana en el citado Fondo, se podrán enterar 

a la Tesorería de la Federación las cantidades necesarias para compensar la disminución de los ingresos 

petroleros del Gobierno Federal respecto de las cantidades estimadas en este artículo. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la 

emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, por un monto de endeudamiento neto interno hasta 

por 470 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones constitutivas de 

deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al 

establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo 
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Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio 

del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector 

público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de hasta 5 mil 500 millones de 

dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto externo que se 

ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán 

contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el 

endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de 

dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil 

bancario del ejercicio fiscal de 2018 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas 

en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial 

de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 

Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 

correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones 

del erario federal, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal queda 

autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o refinanciar 

endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 

al autorizado para el ejercicio fiscal de 2018. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 

objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 

obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 

obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 

términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 

estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para 

la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 

citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 

cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 

que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 

recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de México, el 

propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 

las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 

mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 

plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos en 

la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco 

de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello 

resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 

que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 

corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de dicha 

Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. El 

Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 

colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores un 

monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que considera 

la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el Ejercicio Fiscal  de 2018. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 

gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de Financiamientos” de esta 

Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 

modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 

empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio 

de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 

así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de obtener un 

monto de endeudamiento neto interno de hasta 30 mil millones de pesos, y un monto de endeudamiento neto 

externo de hasta 6 mil 182.8 millones de dólares de los Estados Unidos de América; asimismo, se podrán 

contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo autorizado, siempre que 

el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido en este párrafo en un 

monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento anterior deberá cumplir con 

la meta de balance financiero aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la contratación 

y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión 

de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto 

de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 3 mil 286 millones de pesos, y un monto de 

endeudamiento neto externo de 347.5 millones de dólares de los Estados Unidos de América, asimismo se 

podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo autorizado, 

siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido en este 

párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento anterior 

deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 

hábil bancario del ejercicio fiscal de 2018 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 

denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en 

el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 

conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 

correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 

el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 

cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 

formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5.5 mil millones de pesos para el financiamiento de 

obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para 

realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad de México. 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2018, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión Federal 

de Electricidad por un total de 317,500.3 millones de pesos, de los cuales 205,937.9 millones de pesos 

corresponden a inversión directa y 111,562.4 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. En el ejercicio fiscal de 2018 el Ejecutivo Federal no contratará nuevos proyectos de inversión 

financiada de la Comisión Federal de Electricidad a los que hacen referencia los artículos 18 de la Ley Federal 

de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 

explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 
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Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias, 

según corresponda estarán a lo siguiente: 

I. Los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, previstos en el artículo 42 

de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 25 del mes posterior a 

aquél a que correspondan los pagos provisionales; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago 

se deberá realizar al siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

II. Los pagos mensuales del derecho de extracción de hidrocarburos, previstos en el artículo 44 de la 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 25 del mes posterior a aquel 

a que corresponda el pago; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al 

siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

III. Presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 

contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para la 

presentación de declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en su caso, modificar o 

suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 

previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, por 

ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al párrafo 

anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se 

generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las facultades otorgadas en el 

segundo párrafo de este artículo, los pagos correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la 

Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 

tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 

inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 

Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 

largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 

aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 

de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será 

del 1.26 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 

tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose 

de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 

conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 
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Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 

Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 

que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 

federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 

descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 

También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 

las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 

federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, provenientes 

de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación aduanera o fiscal 

federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2018, incluso 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 

Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 

se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 

económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro 

que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 

servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 

por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo 

de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia 

económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 

comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 

carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 

Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 

meses de enero y febrero de 2018, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. Los 

aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 

podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2018. Asimismo, los 

aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 

podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 

de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 

aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión 

de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 

automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 

electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2018, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 

caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 

correspondiente. 
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 

instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero o 

de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya sea 

de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 

recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán por 

la propia Secretaría a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación de recursos 

al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les permitan cumplir con sus 

respectivos mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 

6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de vías 

generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintos de 

entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los términos de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 

2018, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2017, multiplicados por el factor que corresponda según 

el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 

la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0580 

Febrero 1.0403 

Marzo 1.0343 

Abril 1.0280 

Mayo 1.0267 

Junio 1.0280 

Julio 1.0254 

Agosto 1.0215 

Septiembre 1.0202 

Octubre 1.0156 

Noviembre 1.0108 

Diciembre 1.0040 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2018 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2017, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2018. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 

recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de autorización por parte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 

cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 

a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 

aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 

servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 

público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley Federal 

de Derechos. 
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El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 

régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

más tardar en el mes de marzo de 2018, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 

aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2018, respecto de los ingresos y su concepto 

que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 

pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2018, aun cuando su cobro se encuentre 

previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2018, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha 

Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 

aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2018, los montos de los productos que se cobren de 

manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2018. Asimismo, 

los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán 

ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 

resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los productos por 

parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con la 

firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas automatizados; para 

lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica y la firma 

electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2018, se 

aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2017, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en 

que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última vez 

en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0580 

Febrero 1.0403 

Marzo 1.0343 

Abril 1.0280 

Mayo 1.0267 

Junio 1.0280 

Julio 1.0254 

Agosto 1.0215 

Septiembre 1.0202 

Octubre 1.0156 

Noviembre 1.0108 

Diciembre 1.0040 
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En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2018 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2017 hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2018. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 

derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 

arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 

no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por 

la Tesorería de la Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los 

importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante 

hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo, 

manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el 

remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, respecto de los bienes que pasan a propiedad del fisco federal conforme a las 

disposiciones fiscales, que hayan sido transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes necesarios para financiar otras 

transferencias o mandatos de la citada entidad transferente, sobre bienes de la misma naturaleza; del monto 

restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en el fondo 

señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras 

transferencias o mandatos y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las 

disposiciones aplicables. Un mecanismo como el previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos 

provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, 

incluso para el pago de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional; 

con independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por la  entidad transferente. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

remitirá de manera semestral a la Cámara de Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que contenga 

el desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de 

las autoridades mencionadas en los párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 

mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 

por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el acta 

de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 

situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que se 

refiere el décimo tercer párrafo del artículo 13 de esta Ley. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de 

dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que establecen los artículos 54, 56 y 61 de la Ley Federal 

de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 

manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a 

la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2018, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 

percibido por productos, así como de la concentración efectuada a la Tesorería de la Federación por dichos 

conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2018 respecto de los ingresos y 

su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal 2018 se concentrarán en términos del 

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

I. Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar el día hábil siguiente al de su 

recepción, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 

espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, penas 

convencionales, cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley 

Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 

disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el 

rubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y deberán 

conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal, la documentación 

comprobatoria de dichos ingresos. 

 Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere esta fracción, se deberá presentar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos 

ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva 

del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado 

que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos; 

III. Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que 

establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la 

Cuenta Pública Federal; 

IV. Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, podrán ser recaudados por las 

oficinas de los propios institutos o por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse 

en la Cuenta Pública Federal, y 

V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de 

investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta 

de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen 

sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, 

en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y 

programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio 

de la concentración en términos de la Ley de Tesorería de la Federación. 

 Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta fracción, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un 

plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados 

en la Tesorería de la Federación. En el caso del Instituto Politécnico Nacional, éste no concentrará 

en la Tesorería de la Federación los ingresos que obtenga; sólo registrará los mismos en el rubro 

correspondiente del artículo 1o. de esta Ley, conservará a disposición de los órganos revisores de la 

Cuenta Pública Federal la documentación comprobatoria de dichos ingresos y estará a lo dispuesto 

en la fracción II de este artículo. 

 Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que 

prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de 

formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 

efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades o a las empresas 

productivas del Estado que los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma 

naturaleza. Las entidades o las empresas productivas del Estado podrán celebrar convenios de colaboración 

con la iniciativa privada. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 

naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, a 

los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 

1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 

públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 

contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos o 

aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 

dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el fideicomiso, mandato 

o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 

correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 

numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 

recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 

Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 

pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 

Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 

contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 

propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 

las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 

se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de 

entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez descontadas 

las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos 

de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados especiales que no sean servidores 

públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los 

adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y 

demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo 

de este artículo para los procesos de desincorporación de entidades paraestatales, los ingresos netos a que se 

refiere este párrafo se enterarán o concentrarán, según corresponda en la Tesorería de la Federación y deberán 

manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 

impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 

dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 

que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 

activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 

entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de 

gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de Administración 

y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 

porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará a financiar, junto con 

los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 

para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 

directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la opinión 

favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin que sea 

necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el liquidador, 

fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 
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Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 

acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 

extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 

cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 

de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos 

de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de 

Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la transmisión de bienes y 

derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de dicha Comisión, efectúen 

las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 

paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 

correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 

la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, 

podrán ser utilizados por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, relativo 

a la atención de encargos bajo su administración, cuando estos sean deficitarios. Lo anterior, estará sujeto, al 

cumplimiento de las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta de Gobierno 

del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, previa aprobación de los órganos colegiados 

competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 

encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 

en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 

aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 

Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 

fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y una 

vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad se 

entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República, a 

la Secretaría de Salud y al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, con excepción de lo dispuesto en 

el párrafo décimo primero del artículo 1o. de la presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 

integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 

Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes de vehículos declarados abandonados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con menos 

de cinco años en depósito de guarda y custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se destinarán 

de conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público. De la cantidad restante a los permisionarios federales se les cubrirán los adeudos 

generados hasta con el treinta por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se enterará a la Tesorería 

de la Federación. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 

entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, entre las que se comprende de manera enunciativa a las siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes 

y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 

informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 
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Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2018, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 

infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago, entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de 

declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les 

impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 

pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 

independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 

comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 

de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 

le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la fracción 

VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen las 

contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 

anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 

después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que se 

refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución provisional a 

que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se notifique la 

resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que se refiere el 

citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que 

se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se estará a lo siguiente: 

A.  En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, y que para 

determinar su utilidad puedan deducir el diésel o el biodiésel y sus mezclas que importen o 

adquieran para su consumo final, siempre que se utilicen exclusivamente como combustible en 

maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento de un 

monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que 

enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la 

enajenación de dichos combustibles, en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D),  numeral 

1, subinciso c) o numeral 2, según corresponda al tipo de combustible, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, así como el acreditamiento del impuesto a que se refiere 

el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 

siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la cantidad 

de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del 

comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del pedimento de 

importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y deberá recabar 

de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el comprobante. En caso de 

que en el pedimento de importación o en el comprobante de adquisición no se asienten los 

datos mencionados o que en este último caso no se cuente con la copia del pedimento de 

importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 

especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., fracción 

I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que, en 

su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la importación o 

adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, por el número de litros de diésel o de 

biodiésel y sus mezclas importados o adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 
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2. Las personas que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en las actividades 

agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que 

resulte de multiplicar el valor en aduana o el precio de adquisición consignado en el 

comprobante de adquisición o importación del diésel o del biodiésel y sus mezclas en las 

estaciones de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el 

impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 

numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no 

se considerará el impuesto correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio 

en que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio 

a terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final 

en las actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo 

podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y servicios que 

tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar 

el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta 

fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 

únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el 

equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

año 2017. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 

mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con 

sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 

1,495.39 pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 

obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 

aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a 

veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2017, por 

cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente en el año 2017. El monto de la devolución no podrá ser 

superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que exceda 

en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que 

cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 

pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda 

en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio 

y octubre de 2018 y enero de 2019. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 

control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten mensualmente 

la totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus actividades 

agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá 

distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera destinado para los fines a 

que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus mezclas utilizado para otros fines. 

Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté 

obligado a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 

Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 

que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 

vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la importación o 

adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo con los requisitos señalados en 

esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá 

el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 
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 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables 

a los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes destinados al 

autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y 

sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 

exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, así como el turístico, 

consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre 

producción y servicios que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en 

territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos combustibles en términos del 

artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con los 

ajustes que en su caso correspondan, así como el acreditamiento del impuesto a que se refiere 

el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 

multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda según 

el tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o 

el numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, 

en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la importación o 

adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el número de litros importados o 

adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 

correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 

incluso en los pagos provisionales del mes en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y 

sus mezclas, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer 

el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la importación o 

adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o estaciones de servicio, 

deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el Servicio de Administración 

Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del contribuyente que 

pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el importador o 

adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, transferencia electrónica de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 

financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 

preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 

que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la cantidad 

de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del 

comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del pedimento de 

importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y deberá recabar 

de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el comprobante. En caso de 

que en el pedimento de importación o en el comprobante de adquisición no se asienten los 

datos mencionados o que en este último caso no se cuente con la copia del pedimento de 

importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 

que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se entiende por 

transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los contribuyentes con vehículos 

de su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, incluyendo el arrendamiento 

financiero, para transportar bienes propios o su personal, o bienes o personal, relacionados con 

sus actividades económicas, sin que por ello se genere un cobro. 
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V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 

terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la Red Nacional 

de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en 

el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por 

ciento del gasto total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 

sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 

efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que 

se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio 

en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 

dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo 

acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, 

perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 

disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 

esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 

productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 

cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 

combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 

acreditado contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el 

entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 

ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 

combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 

para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 

mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 

sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente 

en permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 

de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 

correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir de la utilidad fiscal determinada de 

conformidad con el artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El citado monto 

de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se deberá disminuir, 

por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses de mayo a 

diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en los 

pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades que se disminuya en los 

términos de este artículo en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del 

contribuyente. 
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 Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo siguiente: 

a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el 

pago provisional que corresponda. 

b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos 

del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta con motivo de la aplicación 

de este estímulo. 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 27, fracción 

XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes básicos para la 

subsistencia humana en materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y que estén 

dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación 

o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos recursos, denominados 

bancos de alimentos o de medicinas, consistente en una deducción adicional por un monto 

equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiera correspondido a dichas 

mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el consumo humano. Lo 

anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta de las mercancías donadas en el ejercicio 

en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o superior al 10 por ciento; cuando fuera 

menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50 por ciento del margen. 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto sobre 

la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para superarla 

requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad auditiva o 

de lenguaje, en un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad mental, así como 

cuando se empleen invidentes. 

 El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, para 

los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto adicional 

equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas antes señaladas. 

Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base para calcular, 

en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador de 

que se trate, en los términos del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, 

respecto de los trabajadores a que se refiere la presente fracción, con las obligaciones 

contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a que se 

refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 

trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de discapacidad del trabajador 

expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción por la contratación 

de personas con discapacidad, no podrán aplicar en el mismo ejercicio fiscal, respecto de las 

personas por las que se aplique este beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 186 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito fiscal 

previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones 

efectuadas a proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional o en la 

distribución de películas cinematográficas nacionales, podrán aplicar el monto del crédito fiscal 

que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, contra los pagos 

provisionales del impuesto sobre la renta. 

XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre la renta y del 

impuesto al valor agregado en los términos de los artículos 106, último párrafo y 116, último 

párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia de 

retención a que se refieren dichos preceptos, siempre que la persona física que preste los 

servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, le expida un 

Comprobante Fiscal Digital por Internet que cumpla con los requisitos a que se refieren los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale 

expresamente el monto del impuesto retenido. 
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 Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se refiere el párrafo 

anterior, podrán considerarlo como constancia de retención de los impuestos sobre la renta y 

al valor agregado, y efectuar el acreditamiento de los mismos en los términos de las 

disposiciones fiscales. 

 Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en tiempo 

y forma, la retención y entero del impuesto de que se trate y la presentación de las declaraciones 

informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales respecto de las 

personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 

apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades 

fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 

acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, 

pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 

beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 

presente Ley. 

 Los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del presente apartado no se 

considerarán ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta. 

B. En materia de exenciones: 

 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, 

en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para 

la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 

personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en 

materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el Código 

Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes a 

empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 

seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 

contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 

exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen 

tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se encuentren 

contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o funcionamiento 

de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 

por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 

contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 

que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 

entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 

serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos por 

disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 

desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 

acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 

efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de 

la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 

ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 

manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a 

los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos 

en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones 

recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso 

a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 

previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con 

las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario 

de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las 

entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 

atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en 

dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 

administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los 

aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, y a la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y aprovechamientos 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados 

a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 

de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 

dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2018 y durante dicho ejercicio fiscal, 

conforme se modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo previsto en la 

fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 

leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere 

a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2018 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 

y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.46 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 

es la siguiente: 

I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores públicos por el periodo 

comprendido de febrero a julio de 2017, conforme a lo siguiente: 

a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los valores públicos publicados 

por el Banco de México. 

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, dividiendo las subastas 

mensuales de cada instrumento entre el total de las subastas de todos los instrumentos públicos 

efectuadas al mes. 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó la tasa promedio 

mensual de cada instrumento por su respectivo factor de ponderación mensual, determinado 

conforme al inciso anterior. 

d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó la tasa ponderada 

mensual por cada instrumento. 
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e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos correspondiente al periodo 

febrero a julio de 2017 se determinó con el promedio simple de las tasas ponderadas mensuales 

determinadas conforme al inciso anterior del mencionado periodo. 

II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados publicadas por el Banco 

de México y se determinó el promedio simple de dichos valores correspondiente al periodo de febrero 

a julio de 2017. 

III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados en función al saldo 

promedio en circulación de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de febrero a 

julio de 2017 publicados por el Banco de México. 

IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se multiplicaron las tasas 

promedio ponderadas de valores públicos y privados, determinados conforme a las fracciones I y II, 

por su respectivo factor de ponderación, determinado conforme a la fracción anterior, y 

posteriormente se sumaron dichos valores ponderados. 

V. Al valor obtenido conforme a la fracción IV se disminuyó el valor promedio de la inflación mensual 

interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de febrero a julio 

de 2017 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 

VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción V 

de este artículo por la tasa correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades financieras por el 

incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos de información, documentación, 

aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 

competentes, con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con base en los criterios que se establezcan para tal efecto, 

los cuales podrán considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la gravedad 

de los delitos a los que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la probable 

afectación de los intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 

financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 

y asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa del 10 

por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la operación inusual que no se hubiera enviado, del 10 por 

ciento al 100 por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario de la 

que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas conforme a las disposiciones 

señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 hasta 100,000 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de cualquier otro incumplimiento a las referidas 

disposiciones. 

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 

Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con 

las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, por las 

actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor agregado y el 

impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades mencionadas, 

mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 

efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en 

el bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad a la que se dedique el contribuyente, 

conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

 Sector económico 
Porcentaje IVA 

(%) 

1 Minería 8.0 

2 Manufacturas y/o construcción 6.0 

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4 

Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y demás 

negocios similares en que se proporcionen servicios de alimentos y 

bebidas) 

8.0 

5 Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o medicinas 0.0 

 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores 

económicos mencionados en los numerales 1 a 4 aplicarán el porcentaje que corresponda al 

sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la mayor 

parte de los ingresos del contribuyente. 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 

efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios en el bimestre de que se trate, considerando el tipo de bienes enajenados 

por el contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 

Descripción 

Porcentaje 

IEPS 

(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 

botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 

contribuyente sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 

botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 

contribuyente sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 

comercializador) 
10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 

fabricante) 
21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente sea 

fabricante)  
23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 

 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan 

pagado el impuesto especial sobre producción y servicios en la importación de tabacos labrados 

y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como definitivo, por 

lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la enajenación de los bienes importados, 

siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del impuesto 

al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, a pagar por 

las actividades realizadas con el público en general, sin que proceda acreditamiento alguno por 

concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 
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d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 

servicios deberá realizarse por los períodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

 Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en 

general, aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos que 

se establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración 

Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 

servicios en ningún caso deberá realizarse en forma expresa y por separado. 

 Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los 

requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma 

expresa y por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 

servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás 

disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 

sobre producción y servicios determinado conforme al inciso c) de esta fracción. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del impuesto 

especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción que 

represente el valor de las actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las que se 

haya efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total de las actividades del bimestre 

que corresponda. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en 

cualquier momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el 

impuesto especial sobre producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según se trate, a 

partir del bimestre en que abandonen la opción. En este caso, los contribuyentes no podrán volver a 

ejercer la opción prevista en el presente artículo. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el público 

en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 

producción y servicios con el esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del presente 

artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados 

mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se 

citan a continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente 

tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

TABLA 

Años Porcentaje de 

reducción (%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 
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 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del contribuyente 

se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los efectos del 

impuesto sobre la renta. 

 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos 

ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no 

hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en 

que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 

mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 100%. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 

Incorporación Fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo dispuesto 

en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al monto 

establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por un período 

menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el 

número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la 

cantidad obtenida excede del importe del monto referido, en el ejercicio siguiente no se podrá 

tomar el beneficio del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere el 

inciso anterior será acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado o el impuesto 

especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la aplicación de 

los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable 

para los efectos del impuesto sobre la renta. 

IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a 

que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 24. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de las definiciones establecidas en dicha 

Ley, se entenderá por: 

I. Combustibles automotrices: gasolinas, diésel, combustibles no fósiles o la mezcla de cualquiera de 

los combustibles mencionados. 

II. Gasolina, combustible líquido que se puede obtener del proceso de refinación del petróleo crudo o 

mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 

origen en el petróleo, formado por la mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles, principalmente 

parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, pudiendo contener otros compuestos 

provenientes de otras fuentes, que se clasifica en función del número de octano. 

III. Diésel, combustible líquido que puede obtenerse del proceso de refinación del petróleo crudo o 

mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 

origen en el petróleo, formado por la mezcla compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas no 

ramificadas, pudiendo contener otros compuestos provenientes de otras fuentes, con independencia 

del uso al que se destine. 

IV. Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o derivan 

de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

V. Etanol para uso automotriz, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1% y 

que cumpla con las especificaciones de calidad y características como biocombustible puro, que 

emita la autoridad competente. 

Cuando los bienes a que se refiere este artículo estén mezclados, el impuesto se calculará conforme a la 

cantidad que de cada combustible tenga la mezcla. Tratándose de la importación o enajenación de mezclas, los 

contribuyentes deberán consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la mezcla 

en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

Artículo 25. Para los efectos del Código Fiscal de la Federación, del impuesto sobre la renta, del impuesto 

por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos, así como lo referente a derechos, se estará a lo 

siguiente: 

I. En sustitución de lo dispuesto en el artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación, los 

contribuyentes con base en su contabilidad, deberán presentar la información de las siguientes 

operaciones: 

a) Las operaciones financieras a que se refieren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 
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b) Las operaciones con partes relacionadas. 

c) Las relativas a la participación en el capital de sociedades y a cambios en la residencia fiscal. 

d) Las relativas a reorganizaciones y reestructuras corporativas. 

e) Las relativas a enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos financieros; operaciones con 

países con sistema de tributación territorial; operaciones de financiamiento y sus intereses; 

pérdidas fiscales; reembolsos de capital y pago de dividendos. 

 La información a que se refiere esta fracción deberá presentarse trimestralmente a través de los 

medios y formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que concluya el trimestre de que se trate. 

 Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán un 

plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o corregir 

la información presentada. 

 Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en la presente fracción, cuando los 

contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan 

presentado la información conducente o ésta se presente con errores. 

II. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, cuando en 

la declaración de los pagos mensuales del impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos resulte saldo a favor del contribuyente, se podrá compensar contra los pagos 

posteriores del propio impuesto a cargo del contribuyente. Dicha compensación deberá realizarse 

conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el 

periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes en el que 

se realice la compensación. 

III. Por lo que se refiere a los derechos por los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, se estará a lo siguiente: 

a) Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio 

fiscal de 2018, con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el 

derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán 

pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2017 

hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 6% de dicha cuota. En ningún 

caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2018 por concepto de inspección y 

vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector para el ejercicio 

fiscal de 2018, conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, 

XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio 

fiscal de 2017, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal 

de 2018 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por 

concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la referida 

Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio 

fiscal de 2018 para los efectos de la opción a que se refiere el presente inciso, se considerará 

como capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda 

nacional a tres millones de unidades de inversión. 

b) Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley Federal 

de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se 

refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones 

vigentes en el ejercicio fiscal de 2017 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más 

el 10% del resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción IV del citado artículo 

29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida 

para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2018, conforme a lo previsto en la mencionada 

fracción IV del artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el 

ejercicio fiscal de 2017, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2018 

conforme a la citada fracción del referido artículo 29-D en lugar de pagar el derecho por 

concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

c) Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de Derechos 

vigente para el ejercicio fiscal de 2018, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección 

y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por pagar la 

cantidad equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital contable. 

En caso de ejercer la opción a que se refiere el presente artículo, las bolsas de valores deberán 

estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal de Derechos. 

 Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección y 

vigilancia en los términos previstos en los incisos a), b) y c) de esta fracción y realicen el pago anual 

durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2018, no les será aplicable el descuento del 5% 

establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

IV. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos ocurridos 

en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que tributen en los términos del Título IV de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos acumulables para efectos de dicha Ley, 

los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban de personas morales o fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que dichos apoyos 

económicos o monetarios se destinen para la reconstrucción o reparación de su casa habitación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas afectadas los municipios de los Estados 

afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se listen en las 

declaratorias de desastre natural correspondientes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Para efectos del artículo 82, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las organizaciones 

civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en México que se ubiquen en los 

supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la citada Ley, no requerirán 

autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los tratados 

internacionales, cuando las donaciones correspondientes se destinen a apoyar a las personas 

afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017. 

Capítulo III 

De las Medidas Administrativas en Materia Energética 

Artículo 26. En adición a las obligaciones establecidas en el artículo 84 de la Ley de Hidrocarburos, los 

titulares de permisos de distribución y expendio al público de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas licuado 

de petróleo y propano, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Reportar a la Comisión Reguladora de Energía: 

a) Los precios de venta al público de los productos mencionados, así como los precios de venta 

de los distribuidores de gas licuado de petróleo y de propano, cada vez que se modifiquen, sin 

que exceda de sesenta minutos antes de la aplicación de dichos precios. 

b) Diariamente la información sobre volúmenes comprados y vendidos. 

c) Anualmente, a más tardar el 31 de enero de cada año, un informe de su estructura corporativa 

y de capital que contenga la descripción de la estructura del capital social, identificando la 

participación de cada socio o accionista, directo e indirecto, y de las personas o grupo de 

personas que tienen el control de la sociedad; los derechos inherentes a la participación en la 

estructura de capital; así como la descripción de la participación en otras sociedades, que 

contenga su objeto social, las actividades que estas terceras realizan y las concesiones y 

permisos otorgados por el Gobierno Federal de los que sean titulares y que guarden relación 

con la actividad de los permisionarios. En el caso de que no haya cambios respecto del último 

informe presentado, en sustitución del mismo, se deberá presentar un aviso manifestando tal 

situación. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entiende por control de la sociedad y por grupo de 

personas, lo dispuesto en el artículo 2, fracciones III y IX, respectivamente, de la Ley del 

Mercado de Valores. 

 La información a que se refiere esta fracción se presentará bajo protesta de decir verdad, en los 

formatos y medios que para tales efectos establezca la Comisión Reguladora de Energía. Los 

permisionarios que incumplan con la entrega de la información antes señalada o la presenten 

incompleta o con errores serán acreedores a las sanciones aplicables, de acuerdo con la Ley de 

Hidrocarburos. 
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II. Tratándose de permisionarios de expendio al público en estaciones de servicio, deberán dar a 

conocer al público, en cada estación de servicio, el precio por litro o kilogramo de venta, según 

corresponda, vigente de cada combustible en un lugar prominente, asegurando la máxima visibilidad 

de la información, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca la Comisión 

Reguladora de Energía. 

Artículo 27. En adición a las facultades establecidas en los artículos 22 y 41 de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Comisión Reguladora de Energía tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Administrar un sistema de información de precios de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas 

licuado de petróleo y propano, para lo cual podrá solicitar el apoyo de la Secretaría de Energía, de 

la Procuraduría Federal del Consumidor, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y del 

Servicio de Administración Tributaria y difundirá por medios electrónicos, una versión pública de 

dicho sistema. 

II. Podrá poner a disposición del público, por medios electrónicos, información agregada por zona, de 

precios al mayoreo que obtenga la Comisión Reguladora de Energía. 

III. En las actividades de expendio al público de gasolinas y diésel, la Comisión Reguladora de Energía 

podrá establecer la regulación de precios cuando la Comisión Federal de Competencia Económica 

determine que no existen condiciones de competencia efectiva. 

 La Comisión Reguladora de Energía podrá establecer, como medida precautoria, la regulación 

provisional de los precios en las actividades que se mencionan en el párrafo anterior mientras la 

Comisión Federal de Competencia Económica desahoga el procedimiento de declaratoria 

correspondiente, cuya vigencia no podrá exceder de la fecha en que se emita la resolución que ponga 

fin a dicho procedimiento. 

IV. Requerir a los titulares de permisos de comercialización, distribución y expendio al público de los 

productos a que se refieren la fracción III de este artículo y el artículo 28 de esta Ley, la información 

que sea necesaria para llevar a cabo el ejercicio de las facultades a que se refieren la fracción III de 

este artículo y el artículo 28 de esta Ley, según corresponda. El personal oficial que intervenga en el 

ejercicio de dichas facultades estará obligado a guardar absoluta reserva sobre la información 

recibida. 

Artículo 28. En relación a las actividades que conlleven a la venta al público de gas licuado de petróleo y 

propano, la Comisión Reguladora de Energía podrá establecer la regulación de precios máximos sobre dichos 

productos, previa resolución de la Comisión Federal de Competencia Económica que determine que no existen 

condiciones de competencia efectiva en dichas actividades, conforme a la legislación y normatividad aplicable. 

Para ello, la Comisión Reguladora de Energía, dentro de los 30 días naturales siguientes a la resolución por 

parte de la Comisión Federal de Competencia Económica, y previa audiencia con representantes del sector, 

establecerá la regulación de precios máximos, la cual se mantendrá únicamente mientras subsistan las 

condiciones que la motivaron. Los interesados o la Comisión Reguladora de Energía podrán solicitar a la 

Comisión Federal de Competencia Económica que determine si subsisten las condiciones que motivaron la 

resolución. 

Capítulo IV 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la  Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 

Endeudamiento 

Artículo 29. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 

distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 

ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las familias 

su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios públicos que 

reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 

tardar el 15 de marzo de 2018. 

Artículo 30. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 

económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 

pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 

facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
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Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar 

a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 

así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda 

y Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 

A. El Presupuesto de Gastos Fiscales, a más tardar el 30 de junio de 2018, que comprenderá los montos 

que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 

impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, 

estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en 

las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

 El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados 

para el ejercicio fiscal de 2019 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para 

los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre de 2018, en el que se 

deberá señalar, para cada una la siguiente información: 

I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 

II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 

III. Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 

IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 

V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 

VI. Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII. Ingresos obtenidos por regalías. 

VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia cambiaria. 

IX. Otros ingresos. 

X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados. 

XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez. 

XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XIII. Gastos administrativos. 

XIV. Gastos operativos. 

XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de 

directivos análogos. 

 El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, clasificándolas 

por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 79, 82, 83 y 84 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de este artículo, la información se 

obtendrá de aquélla que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración de 

las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a la que se 

refiere el tercer párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las percepciones netas de 

cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se refiere el Apartado 

B de este artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 30 de agosto de 2018, en la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección de Transparencia de 

Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a que se refiere el artículo 82, 

fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá por gastos administrativos y 

operativos lo siguiente: 
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I. Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento 

de bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y 

conservación, los impuestos y derechos federales o locales, así como las demás 

contribuciones y aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas deba 

cubrir la donataria siempre que se efectúen en relación directa con las oficinas o actividades 

administrativas, entre otros. No quedan comprendidos aquéllos que la donataria deba destinar 

directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social. 

II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con los 

fines propios de su objeto social. 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, no se considerará comprendida dentro 

de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2o., 

fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 32. En el ejercicio fiscal de 2018, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 

presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, deberá incluir 

en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 

cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 

artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo 

siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 

que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones respectivas 

del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 

incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 deberá especificar la 

memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 

de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 

descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 

Cámara de Diputados. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2017. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, cuando 

de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 

alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 

éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 

cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. El gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV BIS de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria excluirá, adicionalmente a los conceptos de gasto previstos en 

dicha fracción, los gastos relativos a la implementación de las reformas a que se refiere el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como de las 

leyes secundarias que derivan de dicho Decreto, publicadas en el mismo órgano de difusión oficial el 11 de 

agosto de 2014. 
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Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2018 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre 

de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Sexto. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 aprobado deberá prever 

una asignación equivalente a la recaudación estimada para la Federación por concepto del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o. 

de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, una vez descontadas las participaciones 

que correspondan a las entidades federativas, para destinarse a programas de promoción, prevención, 

detección, tratamiento, control y combate a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades crónico 

degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de los servicios de agua potable 

en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro continuo de agua potable en inmuebles escolares 

públicos con mayor rezago educativo, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa. 

Séptimo. A partir del ejercicio fiscal 2018 las referencias que en materia de administración, determinación, 

liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del Agua 

en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero 

de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de dichos ordenamientos se 

entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

Octavo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los informes 

trimestrales información sobre los costos recaudatorios de las medidas que representan un gasto fiscal, así 

como de los beneficiarios de dichos mecanismos, contenidos en los decretos que emita el Ejecutivo Federal en 

el ejercicio de las facultades conferidas en las fracciones II y III del artículo 39 del Código Fiscal de la Federación 

durante el trimestre que se reporta. 

Noveno. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 

Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto al 

calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de los 

ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 

productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 

correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

Décimo. Las entidades federativas y municipios que cuenten con disponibilidades de recursos federales 

destinados a un fin específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos, 

correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2017, que no hayan sido devengados conforme a los 

calendarios respectivos, deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos 

financieros que hubieran generado. Los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan, 

se destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al fortalecimiento financiero en las entidades 

federativas y/o para la atención de desastres naturales. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los enteros que realicen las entidades 

federativas y municipios en términos del presente transitorio, no se considerarán extemporáneos, por lo que no 

causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas disponibilidades 

hayan estado depositadas en cuentas bancarias de la entidad federativa y/o municipio. 

Décimo Primero. La aplicación de lo dispuesto en el artículo 27, fracción III de esta Ley, entrará en vigor a 

partir del 1 de enero de 2019. 

Décimo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio fiscal de 2018, deberá 

reportar en los Informes Trimestrales que se presenten al Congreso de la Unión en términos del artículo 107, 

fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo 

observado respecto del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio fiscal 2018, 

así como de la subcuenta que se haya constituido como complemento en el Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Presupuestarios. 
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Décimo Tercero. En el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 

Servicio de Administración Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión fiscal en México. En la 

elaboración de dichos estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones 

académicas extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o internacionales que 

se dediquen a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados deberán darse a conocer 

a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 

días después de terminado el ejercicio fiscal de 2018. 

Décimo Cuarto. Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet una versión pública de su Plan de 

Negocios, misma que no deberá contener información que pudiera comprometer o poner en riesgo sus 

estrategias comerciales, en términos de lo previsto en el artículo 14, último párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos. 

Décimo Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se continuará aplicando el transitorio Segundo, 

fracciones I y VI del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2016. 

Décimo Sexto. Lo dispuesto en el artículo 25, fracción V de esta Ley, estará vigente durante los 6 meses 

posteriores contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Décimo Séptimo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el 

ejercicio fiscal 2018 y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público los pagos correspondientes a los adeudos vencidos que tengan las dependencias o entidades de los 

municipios o de las entidades federativas, con cargo a las participaciones y transferencias federales de las 

entidades federativas y los municipios que correspondan. 

El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con las entidades 

federativas y, en su caso, los municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales que correspondan, 

los convenios para la regularización de los adeudos que tengan con dicho Instituto por concepto de cuotas, 

aportaciones y descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha regularización será de 10 

años. Para tal efecto, deberán adecuar los convenios que tengan celebrados para la incorporación de sus 

trabajadores y familiares derechohabientes al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 

204 de dicha ley. 

Décimo Octavo. Para las entidades federativas y municipios a los cuales se haya emitido declaratoria de 

emergencia extraordinaria y declaratoria de emergencia por la ocurrencia de los sismos registrados los días 7, 

19 y 23 de septiembre de 2017, no aplicará durante los ejercicios 2017 y 2018 la fracción V del artículo 13 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para el caso de servicios personales 

relacionados con la atención de desastres naturales. 

Décimo Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, así como 5o., fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, se entenderá que durante 2017 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por dichas disposiciones, 

cuando los contribuyentes utilicen en 2018 el aplicativo informático que mediante reglas de carácter general dé 

a conocer el Servicio de Administración Tributaria y se cumpla con los plazos y requisitos que en dicha regla se 

establezcan. 

Vigésimo. Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un plazo máximo de 60 días 

contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá emitir las reglas de carácter general 

aplicables al valor de los bonos de carbono y a su entrega como medio de pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a los combustibles fósiles. Dichas reglas deberán prever que también podrán 

ser aceptados como medio de pago los bonos de proyectos en México, avalados por la Organización de las 

Naciones Unidas dentro del Protocolo de Kioto o el instrumento que lo sustituya conforme al Acuerdo de París. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 

Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecisiete.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

OFICIO 500-05-2017-38633 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 

ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2017-38633 

Asunto: Se comunica listado global de 

presunción de contribuyentes que se 

ubicaron en el supuesto previsto en el 

artículo 69-B, párrafo primero del Código 

Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 

12 de junio de 2003; 1,2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 5, párrafo primero, 13, 

fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último, 

numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, fracción 

I, inciso a) del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a Servidores Públicos del Servicio de 

Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a 

partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio de dicho 

Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, primer y segundo párrafos del Código Fiscal 

de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los 

servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el supuesto 

de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por lo que en 

tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se pormenorizó los 

hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 

con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto previsto 

en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 

conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 

lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 

consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 

oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las notificaciones, 

según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, a fin de que presenten en los términos señalados en el oficio en el cual se le notifica que se ha 

ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, escrito 

libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 

19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 

documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio 

individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la documentación 

e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se desvirtúan los 

hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se procederá en 

los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, caso en el cual se 

notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado de los contribuyentes 

que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto se difunda en la página 

de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo 

anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la 

sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2017.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, Marisela 

Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2017-38633 de fecha 31 de octubre de 2017 en el que se notifica, 

de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los 

contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del 

citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 500-05-2017-

38633 de fecha 31 de octubre de 2017, emitido por la Mtra. Marisela Corres Santana Administradora Central de 

Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD 
EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1 AAAG7012036UA ARAGÓN AYALA GRICELDA 500-09-00-04-01-
2017-04376 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

18 de octubre de 
2017 

2 AABJ650718RI4 ALCALA BECERRA JUAN 
MANUEL 

500-31-00-04-01-
2016-27271 de 
fecha 7 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

1 de septiembre de 
2017 

3 AAD13080976A APDS ADMINISTRA Y 
DISTRIBUYE SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-54-00-04-02-
2017-4742 de fecha 
29 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

10 de octubre de 
2017 

4 AAG060608HZ1 ASESORES 
ADMINISTRATIVOS GRUPO 
EM, S.C. 

500-04-00-00-00-
2017-37624 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

6 de octubre de 
2017 

5 AAI140619CRA ACCIN, ACCIONES 
INTEGRALES DE NEGOCIO, 
S.A. DE C.V. 

500-74-06-01-03-
2017-21594 de 
fecha 2 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

7 de agosto de 
2017 

6 AAMR620927PRA ARZATE MOJICA RAÚL 500-04-00-00-00-
2017-17710 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

7 AAS120821ID9  ARGENTA ASESORES, S.C.  500-50-00-06-01-
2016-21670 de 
fecha 9 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

7 de agosto de 
2017 

8 AASA9308197E1 ARANDA SUÁREZ ALBERTO 500-29-00-07-02-
2017-7425 de fecha 
3 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

30 de octubre de 
2017 

9 ABA110826Q42 AVANT BAJA, S. DE R.L. DE 
C.V.  

500-10-00-05-01-
2017-39043 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

3 de octubre de 
2017 

10 ACA120314FQ5 SOCIEDAD AGROPECUARIA 
CASEREES, S. DE R.L. 

500-05-08-2017-
38884 de fecha 19 
de octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 
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11 ACI150420GCA ALDECOA 

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-05-01-

2017-006927 de 
fecha 18 de octubre 
de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

25 de octubre de 

2017 

12 ACO131106L14 ALANTEC 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4781 de fecha 
28 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

12 de octubre de 
2017 

13 ACV130322RY0 ARMONÍA CORPORATIVA 
VALLARTENSE, S.A. DE C.V. 

500-34-00-04-03-
2017-6765 de fecha 
28 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

3 de octubre de 
2017 

14 ADE140305MA7 ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL 
MEGA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32131 
de fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

20 de octubre de 
2017 

15 AEML810605K27 ASEBEDO MIRAMONTES LUIS 500-04-00-00-00-
2017-34018 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

26 de septiembre 
de 2017 

16 AES141008DE7 AB EXTRA SERVICIOS, S. DE 
R.L. DE C.V.  

500-67-00-05-01-
2017-4670 de fecha 
20 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

25 de septiembre 
de 2017 

17 AGO100909PR5 ASESORES GORIMA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-06-02-02-
2017-34050 de 
fecha 21 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

4 de octubre de 
2017 

18 AGO140220D47 AGOREX, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-
2017-17749 de 
fecha 27 de abril de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

19 AIN110315HM4 APA INVESTMENTS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-32261 
de fecha 3 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de octubre de 
2017 

20 ALE141013GH3 ANALISTAS LEL, S.A. DE C.V.  500-34-00-05-01-
2017-7013 de fecha 
17 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

19 de octubre de 
2017 

21 ALK091216DK1 ALKAI, S.C. 500-74-03-01-01-
2017-20180 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

18 de octubre de 
2017 

22 ALO010718IK2 AMP LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-
2017-3390 de fecha 
4 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

9 de octubre de 
2017 

23 ALU060211H46 AUTOMOTRIZ LULU, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-06-03-
2017-40181 de 
fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

12 de octubre de 
2017 

24 ANT1408152E7 ANTICOMERSA, S.C. 500-74-03-01-01-
2017-20158 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

10 de octubre de 
2017 

25 AOCM950823J8A ALONSO CHÁVEZ MARTÍN 
OSVALDO 

500-38-00-06-02-
2017-15925 de 
fecha 24 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

25 de septiembre 
de 2017 

26 APR111031NS5 AXIOMA PRODUCCIONES 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16379 
de fecha 31 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de octubre de 
2017 

27 APR140107AW4 ABASTECEDORA 
PROMOAXA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-43755 de 
fecha 30 de 
noviembre de 2016 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

 

28 ARS1011193H4 ARSESAL, S.A. DE C.V. 500-73-02-04-12-
2017-9138 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

17 de octubre de 
2017 
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29 ASC1305213N5 ASESORÍA Y SERVICIOS 
CHPARKE, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006928 de 
fecha 18 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

25 de octubre de 
2017 

30 ASE150921AV5 ASECAPAPROYEC, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-26838 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

3 de octubre de 
2017 

31 ATA1101272SA APLICACIONES TÉCNICAS 
ADORIA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-26354 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de octubre de 
2017 

32 ATO120326848 AEROPARTES DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-16737 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

16 de octubre de 
2017 

33 AUFD8111263L4 ALCUDIA DE LA FUENTE 
DANIEL HERMINIO 

500-35-00-06-01-
2017-16738 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

12 de septiembre 
de 2017 

34 AUPS730831QT2 AGUILERA PADILLA SERGIO 500-09-00-06-01-
2017-04243 de 
fecha 15 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

35 BACI870414KI3 BLANCO CARMONA ISELA 500-04-00-00-00-
2017-15665 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

36 BACJ960401A84 BARRERA CASTILLO JESÚS 500-29-00-03-02-
2017-7557 de fecha 
18 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

24 de octubre de 
2017 

37 BCO150320782 BCDM CORPORATIVO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-35833 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

6 de octubre de 
2017 

38 BIFC440420V48 BRITO FRAGOSO 
CRISÓFORO 

500-29-00-06-02-
2017-7365 de fecha 
28 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

23 de octubre de 
2017 

39 BTM0409096G7 BOMBAS Y TALLERES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-36-06-04-02-
2017-40149 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

11 de octubre de 
2017 

40 CACF931109Q34 CABRERA CAMACHO FÁTIMA 
DEL ROSARIO 

500-04-00-00-00-
2017-9887 de fecha 
29 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 

en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

41 CAD120531I24 CORPORATIVO DE 
ARQUITECTURA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN ANRRIVE, 
S.A. DE C.V.  

500-63-00-03-02-
2017-10602 de 
fecha 4 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

11 de octubre de 
2017 

42 CAD1211267V1 COMERCIALIZADORA EL 
ADELVE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20559 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

43 CAE121218SIA CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
ESTRATÉGICA JESA, S.C. 

500-05-2017-30255 
de fecha 14 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de octubre de 
2017 

44 CAI980324KT8 COMERCIALIZADORA A&R 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

500-29-00-05-01-
2017-6837 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

28 de septiembre 
de 2017 

 

45 CASP891209339 CARRERA SÁNCHEZ PAUL 
IVÁN 

500-46-00-05-02-
2017-21562 de 
fecha 5 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

6 de octubre de 
2017 

46 CAVR580607IH8 CARRERA VALLE ROBERTA 500-20-00-04-00-
2017-4969 de fecha 

Administración 
Desconcentrada de 

10 de octubre de 
2017 
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1 de septiembre de 
2017 

Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

47 CBA100226VE9 CONSTRURBANIZADORA DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15592 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

48 CCA1505261G7 COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA ARAMIS 
COCOASA, S.A. DE C.V. 

500-38-00-04-02-
2017-15923 de 
fecha 24 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

19 de septiembre 
de 2017 

49 CCC151208JJ6 CONSULTORÍA Y 
CONTRATOS PARA 
CONSTRUCCIÓN 2022, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20488 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

50 CCE1408286F2 COMERCIALIZADORA 
CHETOWSKY, S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-02-
2017-10460 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

51 CCI120602GF5 CONSORCIO CONSTRUCTOR 
INMOBILIARIO ALDEA, S.A. DE 
C.V.  

500-69-00-03-00-
2017-30594 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

12 de octubre de 
2017 

52 CCM140902KU8 CONTRATOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y MADERA, 
S.A. DE C.V.  

500-04-00-00-00-
2017-20493 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

53 CCO130304D84 CBA COACHING, S.C. 500-46-00-05-02-
2017-19030 de 
fecha 8 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

25 de octubre de 
2017 

54 CCU1411055X8 COMERCIALIZADORA EL 
CHUAC, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-18988 de 
fecha 16 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

24 de octubre de 
2017 

55 CDI1301264G2 CONSTRUCTORA DE 
DESARROLLO INTEGRAL 
MEX CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-30731 de 
fecha 28 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

56 CEA0811189J9 COMBUSTIBLES 
ECOLÓGICOS ALTERNOS, 
S.A. DE C.V. 

500-70-00-05-03-
2017-01843 de 
fecha 1 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

20 de abril de 2017 

57 CFJ090401JJ2 COMERCIALIZADORA FJMA, 
S.A. DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-39515 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

3 de octubre de 
2017 

58 CFL1511273M2 COMERCIAL FLEXTON, S.A. 
DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-27549 de 
fecha 8 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

5 de octubre de 
2017 

59 CFP140305IW5 COMERCIALIZACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN 
PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 

500-28-00-04-00-
2017-05521 de 
fecha 24 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

15 de septiembre 
de 2017 

60 CGA120907128 CONSTRUCCIONES GAPEZ, 
S.A. DE C.V. 

500-42-00-06-01-
2017-06164 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

8 de septiembre de 
2017 

 

61 CGF150121QBA COMERCIALIZADORA GUTEN 
FRITZ, S.A. DE C.V. 

500-19-00-03-00-
2017-9851 de fecha 
11 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

62 CIC13022534A CONSORCIO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL PANIAGUA, S.A. 
DE C.V. 

500-67-00-04-02-
2017-853 de fecha 7 
de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

24 de agosto de 
2017 
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63 CIL141023QU8 CONSULTORÍA INTEGRAL 
LEIIN, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2017-34015 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 

de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

2 de octubre de 
2017 

64 CIR120328CX6 COMERCIALIZADORA IROI, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50963 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

17 de octubre de 
2017 

65 CIS120605250 CONSTRUCTORA 
INDUSTRIAL Y SERVICIOS 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4578 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

5 de octubre de 
2017 

66 CIV081007ML3 CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA VALAQ, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-00-00-
2017-19036 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

3 de octubre de 
2017 

67 CKR1002111LA CKRAOSA, S.A. DE C.V.  500-31-00-05-02-
2016-27264 de 
fecha 5 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

24 de agosto de 
2017 

68 CMA090226S56 CONSTRUCCIONES 
MAUGUE, S.A. DE C.V. 

500-36-07-03-01-
2017-22954 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

11 de octubre de 
2017 

69 CME121128LT0 COMPAÑÍA COMERCIAL 
MERLO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-05-02-
2017-10274 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

6 de octubre de 
2017 

70 CML1410233MA COMERCIALIZADORA Y 
MARKETING LEGER, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-34013 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

2 de octubre de 
2017 

71 CMR120724UL0 COMERCIALIZADORA 
MAYORISTA DEL RINCÓN, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15593 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

72 CMR131129PS0 COMERCIALIZADORA MRD, 
S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006375 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

24 de octubre de 
2017 

73 CNE1203134S7 CORPORATIVO NEVUSI, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-32262 
de fecha 3 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de octubre de 
2017 

74 CNO110525HN7 LOS COSTEÑOS DEL NORTE, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-4968 de fecha 
1 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

11 de octubre de 
2017 

75 CNY121203M97 COMERCIALIZADORA 
NYMSER, S.A. DE C.V. 

500-42-00-04-02-
2017-02736 de 
fecha 13 de marzo 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

4 de abril de 2017 

76 COL140301MU8 COLLIBERT, S.A. DE C.V. 500-05-2017-30226 
de fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 
2017 

77 COOS620823GB1 CORTES ORDAZ SIMÓN 500-38-00-06-02-
2017-15510 de 
fecha 21 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

18 de septiembre 
de 2017 

 

78 COP120312F55 COMERCIALIZACIONES 
OPALO, S.A. DE C.V. 

500-12-00-05-00-
2017-08757 de 
fecha 13 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

19 de octubre de 
2017 

79 COT101129TJ1 COTOK, S. DE R.L. DE C.V. 500-18-00-04-02-
2017-3826 de fecha 
9 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

14 de septiembre 
de 2017 

80 COVA8205257B1 CORRAL VELÁZQUEZ 
ARTURO 

500-38-00-05-01-
2017-14718 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

18 de septiembre 
de 2017 
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81 CPA040625THA COMERCIALIZADORA LA 

PARCELA, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-

2017-5045 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

21 de septiembre 

de 2017 

82 CPA070216BC1 CONSTRUCTORA PADAMI, 
S.A. DE C.V.  

500-44-00-05-00-
2017-12152 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

12 de octubre de 
2017 

83 CPA131216FU0 COMERCIAL PAVICH, S.A. DE 
C.V. 

500-19-00-04-01-
2017-12072 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

2 de octubre de 
2017 

84 CPB060616MS7 COMERCIALIZADORA Y 
PROVEEDORA DE BIENES Y 
SERFICIOS GOFA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15678 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

85 CPD151208GBA CONTRATOS Y PROYECTOS 
2017, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37606 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

86 CPH121121RY0 COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS HERHER S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-30257 
de fecha 14 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de octubre de 
2017 

87 CRI121002770 COMERCIALIZADORA RIUA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50934 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

17 de octubre de 
2017 

88 CSA120214GA7 CASAHONDA Y SAINZ, S.C. 500-04-00-00-00-
2017-26311 de 
fecha 13 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de septiembre 
de 2017 

89 CSE130703588 COMERCIALIZADORA 
SELEKTS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-30259 
de fecha 14 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de octubre de 
2017 

90 CSE1409128G6 CAYUQ SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-4927 de fecha 
28 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

2 de octubre de 
2017 

91 CSO121001SZ8 COMERCIAL SOLOKONE, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-01-01-
2017-6454 de fecha 
21 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

24 de agosto de 
2017 

92 CSR150901NN6 CONSTRUSERVICIOS SRIH, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37607 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

93 CTC111213TDA CONSTRUCTORA TEWA DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-50-00-06-02-
2017-11975 de 
fecha 15 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

22 de septiembre 
de 2017 

94 CTD130410T81 CONSORCIO TÉCNICO Y 
DESARROLLADOR, S.A. DE 
C.V. 

500-21-00-06-03-
2017-4195 de fecha 
15 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

 

95 CVD100301GJ8  CORPORATIVO VALLE 
DORADO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-34-00-01-01-
2017-7014 de fecha 
17 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

24 de octubre de 
2017 

96 CZM100914D86 COMERCIAL ZIVAH MEX, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20638 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

97 DAP131128I65 DISTRIBUIDORA APIS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-2208 de fecha 
16 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

9 de octubre de 
2017 
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98 DEV120730QW2 DIMENSIÓN EMPRESARIAL 
VALLARTENSE, S.A. DE C.V. 

500-34-00-04-03-

2017-6766 de fecha 
28 de septiembre de 
2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

5 de octubre de 
2017 

99 DHA150218C5A DH HOME & DESIGN, S.A. DE 
C.V.  

500-31-00-06-02-
2017-3022 de fecha 
7 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

21 de agosto de 
2017 

100 DOP141125F24 DAGATZA OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-02-05-
2017-005785 de 
fecha 28 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

15 de septiembre 
de 2017 

101 DPS141013SBA DESARROLLO 
PROFESIONALES SUCHIATE, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-005475 de 
fecha 25 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

4 de septiembre de 
2017 

102 EAC040609FKA ESTUDIO DE ARQUITECTURA 

Y CONSTRUCCIÓN CÉSAR, 
S.A. DE C.V. 

500-73-02-04-12-

2017-11228 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

13 de octubre de 
2017 

103 ECB120216ML2 EMPRESAS COSTA 
BRILLANTE, S. DE R.L. 

500-05-2017- 31103 
de fecha 11 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de octubre de 
2017 

104 ECC091201TYA EVEN CONTROL COMERCIAL 
E INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.  

500-31-00-05-02-
2017-2259 de fecha 
23 de febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

25 de agosto de 
2017 

105 ECM040902HGA EXPRESS CELULAR MÓVIL, 
S.A. DE C.V. 

500-36-06-02-03-
2017-35212 de 
fecha 4 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

11 de octubre de 
2017 

106 EEJ110905JL5 ESTRUCTURA EMPRESARIAL 
JPC, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-31102 
de fecha 11 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

16 de octubre de 
2017 

107 EFA140619835 ESTRATEGIAS FISCALES 
AVANZADAS HAMMER, S.A. 
DE C.V.  

500-63-00-03-02-
2017-8942 de fecha 
14 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

3 de octubre de 
2017 

108 ELC151126HB8 EQUIPO LEGAL CONTABLE 
MS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37613 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

13 de octubre de 
2017 

109 EON140603213 EONCOREMX, S.A. DE C.V.  500-31-00-05-01-
2016-27251 de 
fecha 29 de 
noviembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

14 de septiembre 
de 2017 

110 EPP101209FD1 ESTRATEGIA PUBLICITARIA 
PROFESIONAL 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15595 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

111 EVA150713DA8 ECOCONSTRUCCIONES 
VALLEY, S.A. DE C.V. 

500-51-00-01-02-
2017-15812 de 
fecha 5 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

6 de septiembre de 
2017 

 

112 FAC121219PE7 FACMETA, S.A. DE C.V. 500-57-00-05-01-
2017-004059 de 
fecha 29 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

7 de agosto de 
2017 

113 FCE111115TY7 FISDAGEN DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-004781 de 
fecha 7 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

13 de julio de 2017 

114 FLA040126H15 FACTOR LABORAL, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-23308 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

5 de octubre de 
2017 

115 FLO1402049A7 FLOMONA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-30222 
de fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de septiembre 
de 2017 

116 FOVN8201078J4 FLORES VALADEZ NÉSTOR 
FABIÁN 

500-17-00-02-00-
2017-5645 de fecha 

Administración 
Desconcentrada de 

27 de septiembre 
de 2017 
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21 de septiembre de 
2017 

Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

117 FSA1008307Z9 FUENTES SANTILLÁN Y 
ASOCIADOS, S.C.  

500-10-00-05-01-
2017-39044 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

3 de octubre de 
2017 

118 FUT071001R18 FUTURETEC, S.A. DE C.V. 500-10-00-07-03-
2017-42949 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

27 de octubre de 
2017 

119 GABA6304151V5 GARCÍA BALLINAS JOSÉ 
ARTURO 

500-12-00-01-00-
2017-08148 de 
fecha 21 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

18 de octubre de 
2017 

120 GAI090210M20 GRUPO AVV INMOBILIARIO, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50897 de 

fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

27 de septiembre 
de 2017 

121 GASH791121K81 GARCÍA SAGREDO HILARIO 500-67-00-06-02-
2017-04031 de 
fecha 22 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

18 de septiembre 
de 2017 

122 GCE1409114Q7 GRUPO CONSTRUCTOR 
ECODISA, S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-02-
2017-941 de fecha 
22 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

2 de octubre de 
2017 

123 GCL1301152P7 GRUPO COMERCIAL 
LACERTA, S.A. DE C.V. 

500-63-00-03-02-
2017-10604 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

16 de octubre de 
2017 

124 GCO1111252S9 GRL CONSULTORES, S.A. 500-72-05-01-02-
2017-6037 de fecha 
12 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

19 de octubre de 
2017 

125 GCS120124DZ2 GRUPO COMERCIAL EN 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-5134 de fecha 
16 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

25 de octubre de 
2017 

126 GCT130515KH0 GRUPO COMERCIAL TAHEM, 
S.A. DE C.V. 

500-68-00-06-00-
2017-8328 de fecha 
13 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

8 de septiembre de 
2017 

127 GEA120326342 GRUPO DE ESPECIALISTAS 
EN ASESORÍA DE 
PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32132 
de fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

20 de octubre de 
2017 

128 GEM151120GR9 GRUPO EMPRESARIAL MKD 
TABASCO, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006933 de 
fecha 19 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

26 de octubre de 
2017 

129 GGI100812EW3 GRUPO GILSAN, S.A. DE C.V. 500-67-00-06-03-
2017-04276 de 
fecha 22 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

23 de octubre de 
2017 

 

130 GIE150921M72 GIEZAPAR, S. DE R.L. DE C.V. 500-69-00-03-00-
2017-28341 de 
fecha 14 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

11 de octubre de 
2017 

131 GIM040903L96 GRUPO INDUSTRIAL MAYA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32177 
de fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de octubre de 
2017 

132 GIN090220LPA GRUPO INNOM, S.A. DE C.V. 500-35-00-06-01-
2017-18983 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

12 de octubre de 
2017 

133 GIN120409SA5  GRUPO INVIS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32103 
de fecha 31 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

4 de octubre de 
2017 

134 GIQ131010JN9 GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
QYC, S.C.P. 

500-20-00-04-00-
2017-4967 de fecha 
1 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

12 de octubre de 
2017 
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135 GIR090129BV3 GRUPO INDUSTRIAL DE 

RECICLAJE ATIZAPÁN, S.A. 
DE C.V. 

500-36-06-03-02-

2017-35251 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

20 de octubre de 

2017 

136 GJR151126759 GRUPO JUMASE RÍO 
HUMAYA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37611 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

13 de octubre de 
2017 

137 GKI150430S81 GRUPO KIC INOVACIÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-24292 de 
fecha 16 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

17 de octubre de 
2017 

138 GKP160105856 GRUPO KRILLI PUBLICIDAD, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37612 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

139 GOMM8810043T1 GÓMEZ MANDUJANO 
MARTHA BEATRIZ 

500-04-00-00-00-
2017-9888 de fecha 
29 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

140 GQU100827E61 GRUPO QUDAMA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-06-02-02-
2017-34035 de 
fecha 7 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

4 de octubre de 
2017 

141 GRA100511CL3 GRADNER, S.A. DE C.V. 500-74-05-04-03-
2016-10698 de 
fecha 15 de 
noviembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

27 de febrero de 
2017 

142 GSC150310R67 GRUPO SOLUCIONES 
CONJUNTAS, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-21571 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

12 de septiembre 
de 2017 

143 GSM1112233X6 GRUPO SOLUCIÓN 
MERCANTIL DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 

500-19-00-04-01-
2017-11210 de 
fecha 29 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

4 de septiembre de 
2017 

144 GSP101110C99  GRUPO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES BISCAO, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-02-
2017-08328 de 
fecha 12 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

145 GUR1402133U6 GRUPO URMSATZ, S.A. DE 
C.V. 

500-45-00-04-02-
2017-28491 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

10 de octubre de 
2017 

146 HEAJ8808121R1 HERNÁNDEZ ALOR JORGE 
ANTONIO 

500-67-00-05-01-
2017-4633 de fecha 
17 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

29 de septiembre 
de 2017 

 

147 HLC101228RN7 HUERTA LARRAGA 
CONSULTORES, S.C. 

500-50-00-05-01-
2017-14726 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

17 de agosto de 
2017 

148 IAUG920122IQ5 IBARRA URBANO GERARDO 500-29-00-01-01-
2017-7150 de fecha 
20 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

12 de octubre de 
2017 

149 IBT160412QZA INNOVACIONES BTC, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-06-01-
2017-45823 de 
fecha 16 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

24 de octubre de 
2017 

150 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37625 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

12 de octubre de 
2017 

151 ICA1204131H2 INMOBILIARIA CADIAN, S.A. 
DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-40616 de 
fecha 13 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

11 de octubre de 
2017 
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152 ICU070613952 IRRIGACIONES CUERVO, S.A. 
DE C.V.  

500-31-00-06-04-
2017-2633 de fecha 
20 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

13 de julio de 2017 

153 IFR120514BF6 INDUSTRIAS FRAPIN, S.A. DE 
C.V. 

500-72-03-01-2017-
23488 de fecha 28 
de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

19 de octubre de 
2017 

154 IIC101022ML9 INNOVACIÓN INTEGRAL DEL 
CARIBE III, S.A. DE C.V.  

500-49-00-06-02-
2017-005337 de 
fecha 22 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

28 de junio de 2017 

155 IIM121004593 INTERNACIONAL DE 
INSUMOS Y MAQUINARIA 
INDUSTRIAL EN GENERAL, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15594 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

156 ILA060525NC3 INNOVACIÓN LABORAL, S.A. 
DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-39505 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

4 de octubre de 
2017 

157 ILS110128GX9 INDUSTRIAL Y LOGÍSTICA 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-005474 de 
fecha 25 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

158 IMO130304K63 IMOVIP, S.A. DE C.V. 500-05-2017-30233 
de fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

13 de octubre de 
2017 

159 IMP960626T91 IMPACTEL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32118 
de fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 

160 INE050201R96 IP NETWORK, S.A. DE C.V. 500-41-00-01-01-
2017-11053 de 
fecha 23 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

12 de julio de 2017 

161 IPB140714LR4 IKAR PRESENTADORA DE 
BIENES Y SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37630 de 
fecha 10 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

17 de octubre de 
2017 

162 IPM100430LW6 SOCIEDAD DE INGENIERÍA 
PETROLERA DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.  

500-05-2017-32259 
de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de octubre de 
2017 

163 ISE101214GP4 INSUMOS Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES AKIRO, S.A. 
DE C.V.  

500-44-00-05-00-
2017-10860 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

6 de octubre de 
2017 

164 ITB140320QD7 INDUSTRIA TEX BMK, S.A. DE 
C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50943 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

12 de octubre de 
2017 

 

165 ITI120619E10 INDUSTRIAS TITANITOMICH, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-02-
2017-6981 de fecha 
25 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

22 de septiembre 
de 2017 

166 JCD130716SI1 JJCT, CONSULTORÍA, 
DISEÑO, PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-01-
2017-04203 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

27 de septiembre 
de 2017 

167 JIBD8506096VA JIMÉNEZ BENÍTEZ DIANA 
DAESSA 

500-73-05-11-38-
2017-5718 de fecha 
10 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

11 de octubre de 
2017 

168 JIPJ9504124B2 JIMÉNEZ PÉREZ JUAN LUIS 500-14-00-03-00-
2017-9933 de fecha 
28 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

3 de octubre de 
2017 

169 JIS1503203E9 JISUANJ, S. DE R.L. DE C.V. 500-10-00-04-02-
2017-35834 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

19 de octubre de 
2017 

170 JTE150303KB2 JORMA TEXTILES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-16-00-00-00-
2017-8882 de fecha 
3 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"2" 

2 de octubre de 
2017 
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171 KCO1304269L2 KLAM CONSULTING, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-23917 de 
fecha 11 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

17 de octubre de 
2017 

172 LCI120727ML7 LOGÍSTICA COMERCIAL 
INTERNACIONAL LEONESA, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15596 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

173 LDS0209091E6 LECHE Y DERIVADOS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-30605 de 
fecha 22 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

19 de septiembre 
de 2017 

174 LDS1302216T6 LARO DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32122 
de fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

18 de octubre de 
2017 

175 LEGN410915DB3 LEÓN GALLEGOS NATIVIDAD 500-57-00-05-01-
2017-004060 de 
fecha 29 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

7 de agosto de 
2017 

176 LEHG650822KR3 LEÓN HERNÁNDEZ 
GUILLERMO 

500-57-00-04-03-
2017-004808 de 
fecha 13 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

22 de agosto de 
2017 

177 LOGC7708127Q9 LÓPEZ GONZÁLEZ CLAUDIA 
AURELIA 

500-16-00-00-00-
2017-8886 de fecha 
3 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"2" 

2 de octubre de 
2017 

178 LSU131227C67 LOGISTICA SURRESIC, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15687 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 

Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

179 MAAE770628PE9 MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
ERINEA 

500-27-00-04-02-
2017-6507 de fecha 
15 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

11 de octubre de 
2017 

180 MACF661004FHA MARTÍNEZ CRISANTOS 
FRANCISCO 

500-11-00-04-02-
2017-2070 de fecha 
10 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

11 de agosto de 
2017 

181 MACF710227AF0 MARTÍNEZ CRISANTOS 
FAUSTINO 

500-11-00-04-02-
2017-2113 de fecha 
13 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

20 de septiembre 
de 2017 

 

182 MAD120720D42 MRCB ADMINISTRACIÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-73-04-10-35-
2017-11514 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

2 de octubre de 
2017 

183 MAG140606BD2 MAGNITRANSPORTE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-17718 de 
fecha 17 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

184 MAHG7310172Y1 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
GABRIELA 

500-04-00-00-00-
2017-15736 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

185 MAMX850128MB7 MARTÍNEZ MARTÍNEZ OSCAR 500-57-00-05-01-
2017-005398 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

27 de septiembre 
de 2017 

186 MAOH540607NE0 MACÍAS ORTEGA JOSÉ 
HERACLEO 

500-63-00-05-02-
2017-10312 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

3 de octubre de 
2017 

187 MARM900311KL0 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
MANUEL ALEJANDRO 

500-29-00-05-01-
2017-7732 de fecha 
9 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 
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188 MASA881219TP3 MANSILLA SALAS 

ALEJANDRA GUADALUPE 

500-20-00-04-00-

2017-5090 de fecha 
13 de septiembre de 
2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

20 de octubre de 

2017 

189 MAY110901DA3 MOGLEE AYSI Y ASOCIADOS, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-18985 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

13 de octubre de 
2017 

190 MCB110527FN3 MAQUILADORA COMERCIAL 
BONBAY, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-30227 
de fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

24 de octubre de 
2017 

191 MCB131223154 MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN BROOKE, 
S.A. DE C.V. 

500-50-00-06-02-
2017-7415 de fecha 
12 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

1 de agosto de 
2017 

192 MCC120727173 MULTISERVICIOS 
CORPORATIVOS CARPION, 
S.A. DE C.V. 

500-62-00-04-02-
2017-05117 de 
fecha 15 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "5" 

28 de septiembre 
de 2017 

193 MCC1208102W8 MANUFACTURA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
CALZADO ECOMODA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15597 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

194 MCH130405G72 MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN HAIZE, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-04-03-
2017-3730 de fecha 
26 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

18 de agosto de 
2017 

195 MECJ810821Q37 MEJÍA CAMPOS JESÚS 
FEDERICO 

500-17-00-02-00-
2017-5643 de fecha 
21 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

27 de septiembre 
de 2017 

196 MEG140828IS7 MEG79JOKIS, S.A. DE C.V. 500-63-00-04-02-
2017-10461 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

197 MEHM860210BG4 MÉNDEZ HERNÁNDEZ MARIO 
ALBERTO 

500-29-00-04-01-
2017-7729 de fecha 
9 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 

198 MID000223FX1 MIDDID, S.A. DE C.V. 500-11-00-01-00-
2017-1552 de fecha 
16 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

27 de junio de 2017 

 

199 MMP160705P75 MANHATTAN MASTER PLAN 
DEVELOPMENT, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-47-00-02-01-
2017-023830 de 
fecha 13 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

16 de octubre de 
2017 

200 MNV1409121V3 MELÉNDEZ NUÑEZ Y 
VELARDE, S.C. 

500-74-03-01-01-

2017-20181 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

18 de octubre de 
2017 

201 MOS1105061SA MOSLOC, S.P.R. DE R.L. DE 
C.V.  

500-31-00-05-01-
2017-2424 de fecha 
21 de marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

14 de septiembre 
de 2017 

202 MPA090128M54 MÁXIMA PUBLICIDAD 
AVANZADA, S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-00-
2017-02097 de 
fecha 13 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

18 de agosto de 
2017 

203 MTT1402178A2 MAQUILA Y TEXTILES TOUCH, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-42717 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

9 de octubre de 
2017 

204 MUGL641208I75 MURILLO GELAIN LORENA 
CONCEPCIÓN 

500-54-00-01-03-

2017-4298 de fecha 
4 de septiembre de 
2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

205 MUOB9003078X3 MUÑOZ ORDUÑO BRIANDA 
ISABEL 

500-38-00-05-02-
2017-14717 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

18 de septiembre 
de 2017 
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206 NTC140606JQ0 NEGOCIOS EN 

TRANSPORTACIÓN 
CONTINUA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2017-17719 de 
fecha 17 de mayo de 
2017 

Administración Central 

de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

207 OCB110707GK1 OBRAS Y CAMINOS BO, S.A. 
DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-18992 de 
fecha 23 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

24 de octubre de 
2017 

208 ODE150320EG6 OFL DESARROLLADORES, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-35835 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

10 de octubre de 
2017 

209 OEZC831030FX3 ORTEGA ZARAGOZA 
CLAUDIA LIZETH 

500-10-00-06-01-
2017-39251 de 
fecha 5 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

5 de octubre de 
2017 

210 OFA121129R66 OPERADORA FALSUR, S.A. 
DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-29548 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

3 de octubre de 
2017 

211 OGL160106UB6 OPREMA EN GESTIÓN Y 
LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37610 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

13 de octubre de 
2017 

212 OIN160708L48 OPERACION INACS, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-10-00-06-03-
2017-46036 de 
fecha 17 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

20 de octubre de 
2017 

213 OME101202EP5 OHASSY DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20627 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

214 OPR101202HY3 OPERADORA PRONÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20628 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

 

215 ORO0704237Y8 OROPOLIS, S.A. DE C.V. 500-28-00-05-00-
2017-01364 de 
fecha 27 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

8 de mayo de 2017 

216 ORO1206261M4 OFFSHORE RIGS 
OPERATIONS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-9931 de fecha 
28 de agosto de 

2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Campeche "1" 

3 de octubre de 
2017 

217 OSA120809U81 OASIS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-42768 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

5 de octubre de 
2017 

218 OTR140326T18 OPERADORA TEXTIL RKM, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50802 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

12 de octubre de 
2017 

219 OUSJ731124D55 ORQUIZ SOTO JUANA 
ARMIDA 

500-11-00-04-02-
2017-1408 de fecha 
27 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

28 de junio de 2017 

220 PAS130129DI0 PACIFIC ASISTENCE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-32251 
de fecha 5 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

11 de octubre de 
2017 

221 PBU120903HF1 PROVIDER BUSINESS, S.A. 
DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006320 de 
fecha 1 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

28 de septiembre 
de 2017 

222 PCC120426FA6 PRECISIÓN CORPORATIVA 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-51000 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

19 de octubre de 
2017 
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223 PCO130129NIA PEN COMERCE, S.A. DE C.V. 500-05-08-2017-
38885 de fecha 19 
de octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 

224 PEFL7401313J8 PÉREZ FLORES LEONARDO 500-57-00-04-03-
2017-004805 de 
fecha 13 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

14 de julio de 2017 

225 PEGR860918MW4 PÉREZ GARCÍA ROSA ELIA 500-20-00-04-00-
2017-4970 de fecha 
1 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

13 de octubre de 
2017 

226 PEHD630804PR1 PÉREZ HERNÁNDEZ 
DOMINGO 

500-29-00-07-01-
2017-7715 de fecha 
9 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 

227 PESV6907096VA PÉREZ SALDAÑA MARÍA 
VERÓNICA 

500-04-00-00-00-
2017-26312 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

31 de agosto de 
2017 

228 PEVL710415876 PÉREZ VICTORIO LORENZO 500-70-00-05-03-
2017-01609 de 
fecha 11 de enero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

27 de febrero de 
2017 

229 PIA140328SU1 PUBLICIDAD E IMPRESOS 
AMEC, S. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-29815 de 
fecha 28 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

9 de octubre de 
2017 

230 PIHF740504BD9 PIÑA HERNÁNDEZ FLOR 500-29-00-07-02-
2017-6554 de fecha 
24 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

18 de septiembre 
de 2017 

231 PPC130527NN4 PREMESUR PROVEEDORA Y 
COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-19-00-04-01-
2017-12652 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

3 de octubre de 
2017 

232 PPI110509I95 PBM PROGRESS IN 
BUSINESS MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-31096 
de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de octubre de 
2017 

233 PRO071217SF8 PROVSERVICE, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16300 
de fecha 12 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de octubre de 
2017 

 

234 PSC140716GB5 PROYECTOS Y SERVICIOS 
CONSTRUCTIVOS IGLA, S.A. 
DE C.V.  

500-04-00-00-00-
2017-20495 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

235 PSE101202FR8 POCKET SERVICE, S.C. 500-04-00-00-00-
2017-20629 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

236 PSE111206RH0 PRAGMAX SERVICE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37602 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

237 PUSJ731021JC0 PUEBLA SÁNCHEZ JUAN 
GABRIEL 

500-04-00-00-00-
2017-26353 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de octubre de 
2017 

238 PYC130427JM2 PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES MERIDA, 
S.A. DE C.V.  

500-67-00-05-01-
2017-4740 de fecha 
22 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

28 de septiembre 
de 2017 

239 RAC120222CG7 RESPONSE ACTIVE, S.A. DE 
C.V. 

500-22-00-05-04-
2017-15178 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" 

26 de septiembre 
de 2017 

240 RAG090417NV4 RENTA AUTOS GENERACIÓN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2731 
de fecha 11 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de octubre de 
2017 
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241 RALI940713B6A RAMÍREZ LEÓN IVÁN 500-29-00-04-01-
2017-7166 de fecha 
21 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

27 de septiembre 
de 2017 

242 RAM110406RY9 RECONSTRUCCIONES 
AUTOMOTRICES MÉRIDA, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-29828 de 
fecha 28 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

6 de octubre de 
2017 

243 RAN110314954 RANDOLO, S.A. DE C.V.  500-12-00-05-00-
2017-09381 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

17 de octubre de 
2017 

244 RANK810205AR9 RAMÍREZ NERYZ KAREN 
EDITH 

500-09-00-06-01-
2017-04242 de 
fecha 15 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

245 RARC8709164C7 RAMÍREZ RAMÍREZ 
CAROLINA 

500-46-00-05-02-
2017-23200 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

25 de octubre de 
2017 

246 RAS830131B8A GRUPO RABAROU, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-01-02-
2017-21592 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

19 de septiembre 
de 2017 

247 RBC110622K85 RODAVOF BCS, S.A. DE C.V. 500-13-00-02-00-
2017-5250 de fecha 
6 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

11 de octubre de 
2017 

248 RDI120113NB8 ROMA DISEL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-1987 de fecha 
28 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

31 de agosto de 
2017 

249 REE140101527 REMODELACIONES 
ESTRUCTURAS E 
INDUSTRIAS KERBURA, S.A. 
DE C.V. 

500-50-00-06-02-
2017-7416 de fecha 
12 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

1 de agosto de 
2017 

250 REI121107DC7 ROCA ENLACE INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-03-
2016-21448 de 
fecha 8 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

14 de diciembre de 
2016 

 

251 RELS900130361 REYES LOBO SULIN BANERY 500-29-00-01-02-
2017-6851 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

3 de octubre de 
2017 

252 RHS140326L96 RECURSOS HUMANOS SIA, 
S.A. DE C.V. 

500-63-00-03-02-
2017-9059 de fecha 
23 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

23 de octubre de 
2017 

253 ROCM681229213 RODRÍGUEZ CALVILLO 
MARCO ANTONIO 

500-17-00-02-00-
2017-5646 de fecha 
21 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

27 de septiembre 
de 2017 

254 ROMS850831SL3 RODRÍGUEZ MACÍAS 
SUSANA ALEJANDRA 

500-50-00-05-01-
2017-17124 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

13 de octubre de 
2017 

255 ROOR530221KZ6 ROMO OROZCO RODRIGO 500-73-05-11-37-
2017-4086 de fecha 
13 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

4 de septiembre de 
2017 

256 ROPM640921I40 ROMERO PRIEGO JOSÉ 
MANUEL 

500-57-00-05-01-
2017-006435 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

24 de octubre de 
2017 

257 RSC140901E43 REPUESTOS SCP, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-04-01-
2017-22217 de 
fecha 10 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

3 de octubre de 
2017 

258 RSR090617RN7 RECURSOS Y SOLUCIONES 
RECO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-12899 de 
fecha 7 de abril de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

259 RTE111001IT1 RECURSOS Y TALENTOS EN 
ADMINISTRACIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-74-05-03-02-
2017-14421 de 

Administración 
Desconcentrada de 

22 de agosto de 
2017 
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fecha 15 de mayo de 
2017 

Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

260 RUAC920503K95 RUIZ ACOSTA CRUZ FELIPE 500-29-00-07-01-
2017-7710 de fecha 
6 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 

261 SAC131120BB7 SERVICIOS ACABUNDIS, S.C. 500-36-06-02-03-
2017-40062 de 
fecha 4 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

17 de octubre de 
2017 

262 SAC1502034S8 SCRIMAU ACCESORIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-63-00-03-02-
2017-7634 de fecha 
31 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

3 de octubre de 
2017 

263 SAP130114VA0 SARATOF Y ASOCIADOS 
PENISULARES, S.C.P. 

500-05-2017-32178 
de fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

4 de octubre de 
2017 

264 SCE101012PY9 SERVICIOS EN 
CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, S.C.P.  

500-69-00-03-00-
2017-27724 de 
fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

5 de octubre de 
2017 

265 SCM110413QP3 SMR COMERCIALIZADORA, 
MAQUILA Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-08-00-04-00-
2017-014492 de 
fecha 20 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

13 de octubre de 
2017 

266 SCV120929NP2 SUMINISTRO Y 
CONSTRUCTOR 
VERACRUZANO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4671 de fecha 
22 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

28 de septiembre 
de 2017 

267 SDI1212297D9 SANTA DISEÑOS 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-21598 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

6 de octubre de 
2017 

268 SGR120725225 SOLUCIONES GLOBALES 
REGGAN, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-32125 
de fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 

 

269 SHO131202URA ALIANTA, S.A. DE C.V. 500-36-07-03-02-
2017-39864 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

4 de octubre de 
2017 

270 SIB120622MC3 SOLUCIONES INTELIGENTES 
DE LA BAJA, S.A. DE C.V.  

500-12-00-04-01-
2017-09194 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

10 de octubre de 
2017 

271 SMA151112679 SERVICIOS MAGETSI, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37609 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de octubre de 
2017 

272 SMB071126NX9 SERVICIOS EN MARKETING Y 
BTL, S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-66445 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

19 de octubre de 
2017 

273 SMN150814F93 SERVICIOS MINERVA 
NETWORK, S.A. DE C.V. 

500-34-00-01-01-
2017-7012 de fecha 
17 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

24 de octubre de 
2017 

274 SNO1412022IA SERVALIA DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-02-
2017-7240 de fecha 
11 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

14 de septiembre 
de 2017 

275 SPM160317769 SERVICIOS PROFESIONALES 
MIRASOL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006434 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

5 de octubre de 
2017 

276  SRA101110HY1  SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES 
ABASOLO, S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-02-
2017-08378 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

2 de octubre de 
2017 

277 SSE100716T64 STANDART SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-9875 de fecha 
31 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

278 SSI121004UK9 STARKE SERVICIOS 
INTEGRALES, S.C.  

500-31-00-06-02-

2017-3032 de fecha 
11 de julio de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

31 de julio de 2017 

279 STE1108036DA SURFACE TECHNOLOGY, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-31094 
de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de octubre de 
2017 

280 STO130225U23 SERVICIOS TOSCALA, S.C. 500-71-02-01-02-
2017-50692 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

25 de septiembre 
de 2017 

281 TAC140204PH2 TACRED, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-30223 
de fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

13 de octubre de 
2017 

282 TAI920529UN9 TECNO AVANCE INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-08-2017-
38893 de fecha 25 
de octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de octubre de 
2017 

283 TCO1205296N9 TREOD 
COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-63-00-04-02-
2017-10462 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

284 TCU100831CSA TENERÍA CURTIEMBRE, S.A. 
DE C.V. 

500-25-00-06-01-
2017-15409 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

16 de octubre de 
2017 

285 TDI120709PH7 TECMASAT DIGITALIZACIÓN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32263 
de fecha 2 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de octubre de 
2017 

286 TEC980623V56 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 
CIVIL Y MECÁNICA APLICADA, 
S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006321 de 
fecha 1 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

8 de septiembre de 
2017 

 

287 TER130225B46 TERATEX, S.A. DE C.V. 500-71-02-01-02-
2017-50944 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

12 de octubre de 
2017 

288 TMS100505H29 TELAS Y MAQUILA SASO, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20560 de 
fecha 31 de mayo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

289 TOMY8707065EA TORRES MUNGUIA YESSICA 500-29-00-04-01-
2017-7878 de fecha 
13 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

13 de octubre de 
2017 

290 TRS020606879 TELEFONÍA Y REDES DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

500-67-00-02-01-
2017-2473 de fecha 
5 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

5 de octubre de 
2017 

291 TSE121212TN3 TIDE SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. DE 
C.V.  

500-44-00-05-00-
2017-12000 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

9 de octubre de 
2017 

292 TVA120621JN3 TECNOCONSTRUCCIONES 
DE VANGUARDIA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15600 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

293 UDP140912BX9 URBANIZADORES DE 
DESARROLLOS Y 
PLANEACIÓN EN INGENIERÍA 
HIDRÁULICA, S.A. DE C.V. 

500-74-03-01-01-
2017-20104 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

10 de octubre de 
2017 

294 VAAC770322FF5 VÁZQUEZ ABARCA 
CONCEPCIÓN 

500-04-00-00-00-
2017-9885 de fecha 
29 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre de 
2017 

295 VAPC891015BG5 VALLEJO PALE CARLOS DE 
JESÚS 

500-04-00-00-00-
2017-30604 de 
fecha 22 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

19 de septiembre 
de 2017 
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296 VEAA841110DD9 VELÁZQUEZ ARCE JOSÉ 
ALBERT 

500-04-00-00-00-

2017-9886 de fecha 
27 de marzo de 
2017 

Administración Central 

de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 
2017 

297 VEPJ850105EQ4 VELÁZQUEZ PASTEN JORGE 
IGNACIO 

500-29-00-07-03-
2017-7379 de fecha 
29 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

23 de octubre de 
2017 

298 VSU110620C88 VOLCA DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-30709 de 
fecha 10 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

11 de octubre de 
2017 

299 YUS100618CD7 YUSTAR, S.A. 500-05-2017-30229 
de fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

30 de octubre de 
2017 

300 ZACM9007115K6 ZAMORA CERVANTES 
MARIBEL 

500-29-00-04-02-
2017-8108 de fecha 
23 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

24 de octubre de 
2017 

301 ZEB1010306KA ZEBIME, S.A. DE C.V. 500-71-02-01-02-
2017-50898 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

3 de octubre de 
2017 

 

________________________________ 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 

se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 

fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 

QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción 

IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 98-C del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 

fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo 

del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción 

XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar 

el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, 

protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, 

de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de 

la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 23-1984-5 “Delegación Federal del 

Trabajo”, 

Ubicado en Av. Insurgentes, N° 

210, Colonia Chetumal, C.P. 

77037, Municipio de Othón P. 

Blanco, Estado de Quintana 

Roo 

Superficie de 570.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Insurgentes. 

 

Privada sin nombre. 

 

Lote 3. 

 

Lote 1. 

26.00 

 

25.00 

 

23.00 

 

22.00 

2 11-7027-3 “Instituto Nacional de 

Productividad”, 

ubicado en Av. Vasco de 

Quiroga, S/N, Colonia Valle de 

Las Flores, C.P. 36580, 

Municipio de Irapuato, Estado 

de Guanajuato. 

Superficie de 10000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

  

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Vasco de 

Quiroga. 

 

Boulevard Expo Fresas. 

 

Calle Valle de las Flores. 

 

Calle sin nombre. 

132.00 

  

152.00 

 

70.40 

 

73.20 

3 21-14102-9 “Edificio Sector Laboral 

Federal” , 

ubicado en Av. 31 Poniente,  N° 

2904, Colonia El Vergel, 

C.P.72400, Municipio de 

Puebla, Estado de Puebla. 

Superficie de 1524.00 metros 

cuadrados 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Avenida 31 Poniente. 

 

Diversos Propietarios. 

 

Diversos Propietarios. 

 

53.18 

 

57.50 

 

75.01 

4 16-6393-2 “Delegación Federal del 

Trabajo”, 

ubicado en Calle Regimiento de 

Infantería Provincial, N° 60 

Colonia Sentimientos de la 

Nación, C.P.58170, Municipio 

de Morelia, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 2000.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

  

ESTE 

  

OESTE 

Colegio de Bachilleres. 

 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado. 

 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado. 

 

Calle Regimiento de 

Infantería Provincial. 

47.00 

 

62.50 

  

37.00 

  

40.00 

 

5 30-5517-1 “Sin Nombre”, 

ubicado en Calle Paseo de Las 

Araucarias, N° 128, 

Fraccionamiento Popular Las 

Ánimas, C.P. 91190, Municipio 

de Xalapa, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 1757.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida las Araucarias. 

 

Calle Mozart. 

 

Lotes 3 y 26. 

 

Lotes 9 y 20. 

 

49.85 

 

50.00 

 

35.37 

 

30.06 
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6 1-1642-6 “SELAFE”, 

ubicado en Calle República de 

Belice, N° 703, Fraccionamiento 

Santa Elena, C.P. 20230, 

Municipio de Aguascalientes, 

Estado de Aguascalientes. 

Superficie de 2044.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

  

ESTE 

 

OESTE 

Calle Medellín. 

 

Avenida de la Convención 

de 1914. 

 

Calle República de Belice. 

 

Calle Ignacio T. Chávez. 

138.00 

 

224.07 

  

51.10 

 

251.50 

7 26-4243-5 “Edificio SELAFE”, 

ubicado en Av. Luís Donaldo 

Colosio, S/N, Colonia Sector 

Laboral Federal, C.P. 83240, 

Municipio de Hermosillo, Estado 

de Sonora. 

Superficie de 2679.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

  

SUR 

  

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Luís Donaldo 

Colosio. 

 

Terreno Procuraduría 

General de la República. 

 

Calzada de los Ángeles. 

 

Terreno Secretaria de 

Salubridad y Asistencia. 

57.00 

 

 57.00 

  

47.00 

 

47.00 

 

8 25-10680-5 “Terreno”, 

Ubicado en Av. Barracuda, LT1 

MZ 29, Fraccionamiento Las 

Glorias, C.P. 81001, Municipio 

de Guasave, Estado de Sinaloa 

Superficie de 5008.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Barracuda. 

 

Lotes 2, 3, 4 y 5. 

 

Calle Curbina. 

 

Calle Calamar. 

70.00 

 

89.00 

 

63.50 

 

62.50 

9 25-10681-4 “Terreno II”, 

ubicado en Av. Barracuda, LT 4, 

10, 11, 12 Y 13 MZ. 47, 

Fraccionamiento Las Glorias, 

C.P. 81001, Municipio de 

Guasave, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 2480.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

  

ESTE 

 

OESTE 

Calle Marlin. 

 

Lote 9 y Avenida 

Barracuda. 

 

.Calle Marlin 

 

Lotes 3 y 9. 

65.00 

 

84.00 

  

22.00 

 

53.50 

10 9-14790-7 “Centro de Capacitación para 

el Trabajo Industrial 074 ”, 

ubicado en Calzada de 

Guadalupe, N° 720, Colonia 

Industrial, C.P. 07800, 

Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

Superficie de 718.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Banco Bancomer. 

 

Casa Habitación 

Abandonada. 

 

Calzada de Guadalupe. 

 

Escuela Primaria Ma. 

Guadalupe Núñez y Parra. 

23.00 

 

23.00  

 

32.25 

 

30.00 
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11 17-3449-9 “Escuela Preparatoria Federal 

por Cooperación Andrés 

Quintana Roo”, 

ubicado en Calle Francisco 

Mújica, S/N, Pueblo Chamilpa, 

C.P. 62210, Municipio de 

Cuernavaca, Estado 

de Morelos. 

Superficie de 1158.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ayudantía Municipal. 

 

María Ranfla. 

 

Parque o Jardín. 

 

Ofelia Espinoza y Antonia 

Linares. 

24.16 

 

21.54 

 

50.73 

 

50.83 

 

12 12-13211-0 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario 

No. 125”, 

ubicado en Calle Lado Norte de 

Huamuxtitlán, S/N, 

C.P. 41200, Municipio de 

Huamuxtitlán, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 172627.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ampelio Galindo. 

 

Serafín Lázaro. 

 

Guadalupe Guerrero. 

 

Aurelio Galindo. 

58.00 

 

132.00 

 

197.00 

 

184.00 

13 14-8608-0 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario 

No. 032”, 

ubicado en Calle Emiliano 

Zapata. N° 187, Barrio CBTA, 

C.P. 47300, Municipio de 

Yahualica de González Gallo, 

Estado de Jalisco. 

Superficie de 63900.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

  

SUR 

 

ESTE 

  

OESTE 

José Mejía Leandro y 

Ernesto Gómez. 

 

Emiliano Zapata. 

 

Antiguo Camino Real y 

Juventino Jiménez. 

 

Lázaro Cárdenas. 

400.00 

  

86.00 

 

349.00 

  

334.00 

14 25-6460-7 “Centro de Estudios 

Tecnológicos del Mar 23”, 

ubicado en Carretera Libre 

Escuinapa-Teacapan, Km. 40, 

Pueblo de Teacapan, 

C.P.82560, Municipio de 

Escuinapa, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 27806.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Rene Charles Cantú. 

 

Estero de Teacapan. 

 

Canal de Desagüe. 

 

Estero de Tecapan. 

165.84 

 

72.90 

 

298.05 

 

303.33 

15 25-6455-4 “Centro de Estudios 

Tecnológicos del Mar 13 

Topolobampo”, 

ubicado en Carretera Libre 

Mochis-Topolobampo, 

Km. 23, Puerto de Bajamar, 

C.P. 81370, Municipio de 

Ahome, Estado de Sinaloa. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Área de Manglar. 

 

Bahía de Topolobampo. 

 

Barrio de Bajamar. 

 

Área de Mangar. 

156.00 

 

153.02 

 

409.00 

 

406.61 
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Superficie de 63007.00 

metros cuadrados. 
 

16 14-8589-7 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario 

No. 031”, 

ubicado en Calle Hilarión 

Romero Gil, S/N, Colonia 

Mascota Jalisco (VER COP 

DFX503811 Y DFX503812), 

C.P. 46900, Municipio de 

Mascota , Estado de Jalisco. 

Superficie de 65382.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

  

OESTE 

Hilarión Romero Gil. 

 

Río Mascota 

 

Josefa Ortiz de 

Domínguez. 

 

Juan Antonio Robles. 

 

287.50 

 

274.50 

 

239.50 

  

200.00 

17 25-6476-0 “Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 107”, 

ubicado en Calle Tierra, S/N, 

entre vialidad Av. José C. 

Valadez, C.P. 80020, Municipio 

de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 20466.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

  

ESTE 

 

OESTE 

Avenida José C. Valadez. 

 

Campo Deportivo 

Propiedad Ayuntamiento 

de Culiacán. 

 

Calle Tierra. 

 

Vía de CFE y Templo 

Católico. 

144.40 

 

131.80 

 

  

126.40 

 

121.20 

 

 

18 12-13188-3 “Escuela Normal Regional de 

la Montaña”, 

ubicado en Calle Gálvez, S/N, 

Barrio de San Diego, C.P. 

41304, Municipio de 

Tlapa de Comonfort, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 1473.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

  

ESTE 

  

OESTE 

Calle Gálvez. 

 

Nicolás Montesinos 

Navarrete Propiedad 

Privada. 

 

Delfina López Propiedad 

Privada. 

 

Calle Galeana. 

42.10 

 

43.00 

 

  

33.70 

  33.70 

19 30-7390-1 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario 

135”, 

ubicado en Calle Cuauhtémoc, 

S/N, Localidad Arroyo Hondo, 

C.P. 93845, Municipio de 

Misantla, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Superficie de 317257.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

  

SUR 

 

 ESTE 

  

OESTE 

Javier Grajales J. Medina 

y Congregación San 

Francisco 

 

Secundaria Técnica 27 y 

calle Cuauhtémoc. 

 

Zona Urbana Arroyo 

Hondo. 

 

Carretera Misantla 

Martínez de la Torre. 

1344.70 

  

 1226.39 

 

 

477.85 

 

 659.09 

20 17-2275-6 “Plantel CONALEP Cuautla 

173”, 

ubicado en Privada Lázaro 

Cárdenas, N° 4C, Colonia 

NORTE 

  

SUR 

  

Calle Prolongación Lázaro 

Cárdenas. 

 

186.40 

  

147.00 
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Eusebio Jáuregui, C.P. 62749, 

Municipio de Cuautla, Estado de 

Morelos. 

Superficie de 9462.60 

metros cuadrados. 

ESTE 

 

OESTE 

Ingeniero Rafael 

Monterde. 

 

CECATI 147. 

 

Módulo Floral del 

Gobierno del Estado. 

62.90 

 

70.30 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, 

respectivamente, los señalados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social, y los señalados con los números; 8 y 9 a través de su organismo público descentralizado denominado 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, así como también los inmuebles señalados 

con los números 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 por la Secretaria de Educación Pública, y por último el 

inmueble señalado con el número 20 por su Organismo Público Descentralizado denominado Colegio Nacional 

de Educación Profesional Técnica, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México al 01 día del mes de Noviembre de dos mil diecisiete.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 


